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DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA DE POLICÍA

Cev de creación del  Boletín 
Ley\N.°

£] Senario y Cám ara de D ipu tad o s <Je la  P ro v in cia
de Salla, sancionan con Iticrza de

L E Y
A rt. i o D esde la  p ro m u lg a c ió n  de ésta L e y  h a 

brá un p e rió d ic o  q u e  f e  d e n o m in a rá  H O L ^ T IN  
O F IC ÍA I, ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se h a rá  b a jo  la  v ig i la n 
c ia  d e l m in is t e r io  de g o b ie rn o .

A rt  2© Se in se rta rá n  eri éste b o le t ín : i.a s  L e 
yes q u e  s a n c io n e  la  ’ le g is la tu ra , Jas re s o lu c io n e s  de  
c u a lq u ie r a  ‘le  la s  c á m a ra s  y lo s  d e sp a ch o s de las  
co m isio n e s.

¿o  T o d o s lo s  d e cre to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r  
K je c u tiv o .

3 o To d as la s sen te n cia *  d e fin it iv a s  c  in te rlo e u t o -  
r ía s  de los T r ib u n a le s  de  J u s t ic ia . T a m b ié n  se in -  • 
«ertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s c it a c io n e s  p o r  
edictos, a v iso s de rem ates, y en g e n e ra l todo acte  
o d o cu m e n to  q u e  p o r le y e s  re q u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. ¿ 3 Los Snb-s<*cretaWo!í d e l Pod»*r H je c u liv o , iob 
s e c re ta rio s  de la s c á m a ra s  le g isla tiv a :; y  de lo s  T r i 

na, p a sa rá n  
p e rió d ic o  o f ic ia ! c o 

p ia  le g a liz a d a  de lo;j acto s o d o cu m e n to s a q u e  «e 
•refiere el a rt íc u lo  a n te rio r.

A rt. 4 °  -Los p u b lic a c io n e s  .de l B o l e t í n  O f i c i a l ,  
fse ten d rá n  p o r  a u t é n lic a s: y un e je m p la r de c a d a  u n a  
de e lla s  se d is t r ib u ir á  g ra tu ita m en te ’- e n tre  lo s m ie m 
b ro s  de lo s c á m a ra s  le g is la tiv a s  y a d m in is t ra t iv a s  de 
la  P ro v in c ia . 1

Art. 5 C  E n  el a rc h iv o  g e n e ra l de la  p r o v in c ia  y  
en el de  la  C á m a ra  de J u s t ic ia  se c o le c c io n a rá n  dos 
¿  m ás e je m p la re s  del J5o / .k t ín  O f i c i a l , p a ra  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  jrtis p u b lic a c io n e s , toda Vez 
•que se su se ite  d u ila  a su tespecto.

A r t .  6 0  T o d o s lo s gasto s q u e  o c a sio n e  ésta le y  ee 
im p u t a rá  a la  m isin a .

Art. ? °  C o m u n iq ú e se , CU*.
S a la  de S e sio n e s Salta, A g o sto  to i¡jo5 .

. F É L I X  U S A N T U V A R A S — J u a n  « . G u m S o  
S. d e  la  C. de D  D *

A C U E R D O  DE M IN IS T R O S

b u n a le s  de  J u s t ic ia  y los j e lc s  de o f ic in a  
d ia ria m e n t e  a la  d ir e c c ió n  ilc l p e rió d ic o

Decreto N.° 170 
Salta, Junio 19 de 191.8. , 

Vista la nota precedente de la 
Jefatura de Policía, solicitando la su
ma dé $. 2.587.80%, en concepto de 
racionamiento del ganado que se en 
cuentra en las com'isarías de campa- 
ñu, y atento lo informado por la 
Contaduría General.
El Interventor Nacional

en acuerdo de Ministros 
y DECRETA:

Artículo 1.°— Autorízase, el gasto 
de dos mil quinientos ochenta y 
•siete pesos con ochenta centavos 
■{$. -2.5S7.80 % ) moneda, nacional, en

1 concepto de racionamiento de gana 
! do del personal destacado en las có 
¡ misarías de campaña, a razón de 
; sesenta centavos moneda nacional 
; ($. 0.60 % ) por animal.
| • Artículo 2.°—El gasto menciona- 
I do se imputará al Decreto N.u 27 de 
1 fecha Mayo 16 del corriente año. 

Artículo 3.°—Comuniqúese, publí- 
quese e insértese en el Registro 

i Oficial.
1 Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA
I J R. MONTES DE OCA .

OSVALOU ROCHA 
Es copia: Guillermo M a s c ln c i tOf. l .°  
de Hacienda. ^ •

Decreto 177 
Salta, Junio 21 de 191S. 

Atenta la, situación creada por los 
nombramientos recaídos en Oficiales del 
Ejército, .para desempeñar las funciones 
de Comisarios y Sub-Comisarios de cam
paña, con rckición a las personas qpe 
desempeñaban iguales funciones con an
terioridad a dicha designaciones y.

Considerando: Que el solicitante ha 
comprobado la efectividad de los servi
cios cuya remuneración reclama, según 
el certificado que acompaña subscripto 
por el actual Comisario de Cerrillos

E l Interventor IVaciona/, en
acuerdo d<: Ministros 

i m ocheta:
Art. 1.°— Autorízase el. papo de los 

haberes devengados por D. Tristan Sna- 
rez en el desempeño dél cargo de Comi
sario de Cerrillos, desde el 12 de Mayo 
ppdo.. hasta el quince inclusive del mis
mo mes, debiendo imputarse a rentas 
generales.

Art. 2.°— Comuniqne.se etc.
Firmado: E- G I M E N Z A P E O L A

OSVALDO ItOCHA
J r A x  R .  M o n t k s  i >k O c a

■ Es copia: - - P e  (ir  o R. M o n i, Sub
secretario de Gobierno.



Decreto N.° 184 
Salta, junio 24 de Í918. !

Vista la nota precedente de la Mu- . 
mcipalid'ad de la Capital, solicitan
do que el Gobierno de la Provincia i 
contribuya con la suma de $ 2.800,00 
% , para la ejecución de las obras ( 
sanitarias indispensables en el Laza
reto Municipal.—Considerando, que 
la realización de tales obras cons- . 
tituirán un beneficio para la salu- ¡ 
bridad pública y permitirán la ha
bilitación del establecimiento en j 
condiciones de higiene, y atento lo 
informado por la Contaduría Ge
neral,

El Interventor Nacional «
en acuerdo de Ministros'
D E C R E T A :

Art. 1.°—Autorízase la inversión 
de la feuma de dos m'il ocho cientos 
pesos ($ 2.800,00 % ,) moneda na
cional, con destino a la construcción 
de las obras sanitarias del Lazareto 
Municipal.

Art. 2.°—Las ordenes de pago 
hasta el total de la suma autoriza
da, se librarán a medida que sean 
presentadas las cuentas correspon
dientes, imputándose el gasto de 
referencia al presente decreto, con 
cargo de rendir cuenta oportuna
mente. /

Art. 3 “—Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. Oficial.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

n . GONZALEZ GOW XAXD
O s v a l d o  K o c h a  

Es copia:— j. C. Robles.. Oficial 
Mayor de Hacienda.

Decreto N.° 191
• Salta, Junio 25 de 1918.

Atenta la situación creada por los 
nombramientos recaidos en Oficia
les del Ejercito, para desempeñar 
las funciones de Comisarios y Sub- 
Comisarios de campaña, con i ela
ción a las personas que desempe
ñaban iguales funciones con ante
rioridad a dichas designaciones y,

coxsm iiuAxno:
Que d  solicitante ha comprobado 

la efectividad de los servicios cuya 
remuneración reclama, según el cer
tificado' que acompaña ‘Subscripto 
por el actual Sub-Comisario de Po
licía de Rio Piedras.
El Interventor . Nacional

en acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. 1.°—Autorízase el pago de 
los haberes devengados por don 
Carlos Frissia, en el desempeño' del 
cargo de Sub-Comisario de Rio 
Piedras.. desde 16" de Mayo ppdo., 
hasta el 20 'inclusive del mismo, de
biendo imputarse a rentas genera
les, su valor total de $ 15, % .
'Art. 2.° Comuniqúese, etc.

Firmado: -E. GIMENEZ ZAPIO LA
O SV ALD O  ROCHA

Es copia:—Pedro R. Mom, Sub
secretario de Gobierno.

Decreto N.° 193 
Salta, Junio 25 de 1918.

Vistas las cuentas presentadas 
por las administraciones-de los dia
rios «La Provincia», «El Cívico», y 
«Nueva Epoca», en concepto de pu
blicaciones oficiales efectuadas en 
los mismos, y considerando que se 
comprueba debidamente por los re
cortes y ejemplares que se acom
pañan, la prestación de los servi
cios quj se cobran, que se trata de 
publicaciones que necesariamente 
debían efectuarse para el cumpli
miento de las disposiciones legales 
respectivas a que las mismas se re
fieren, y que las cuentas presenta
das establecen precios corrientes,

' E l Interventor Nacional
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1.°—Líbrese orden de pago 
por la suma de quinientos cuaren
ta pesos ($ 540,00 % ,)  moneda na
cional. a favor de las administra
ciones de los diarios «La Provin
cia», «El Cívico», y «Nueva Epoca»,



en la proporción de ciento treinta' 
pesos ($ 130,00), diez pesos ($ 10,00) 
y cuatrocientos pesos ($ 400,00) mo- . 
neda nacional, respectivamente pa
ra cada una de las Empresas men
cionadas.

Art. 2.°—Los gastos que deman
de la ejecución del presente decre
to se imputarán a Rentas Genera
les., con cargo de rendir cuenta en 
oportunidad.

Art. 3 .°—Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R: Oficial.
(Fdo.) E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. G O N ZALEZ G O W L A X D  
O SV ALD O  ROCH A

Es copia:— J. C. Robles, Oficial Ma
yor de Hacienda.

M IN IST E R IO  DE G O B IE R N O

Decreto X .,J 146.
Salta, Junio 17 de 19.18 

Vi*ta la i!ota que precede del Sr. Co
misionado Municipal de Rosario de Ler- 
ína y .siendo atendible las razones que 
informan el pedido,

El Interventor Nocional 
D E C R E TA :

Alt. 1-°— Apruébanse las modificacio
nes proyectadas por el Sr. Comisionado 
Municipal de Rosario de Lerma en el 
Presupuesto adjunto de esa Comuna, 
consistentes en suprimir el puesto de Co
misario Municipal v Alguacil, refundien
do en mía sola persona los cargos de Se
cretario y Tesorero, con una retribución 
de ciento diez pesos, mensuales y crear 
-el do Inspector Municipal, con un suel
do de SO pesos al mes.

Art. 2 .°— Comuniqúese, copíese en el 
libro respectivo, etc.'
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

O s v a l d o  - R o c h a  
Es copia: Pedro R. Mo:n, Si:b-secretario 
de Gobierno.

Decreto N.° 147
Salta, Junio 18 de 1918. 

Vista- la nota que antecede dél Sr. Je
fe de Policía de la Provincia con la que 
■eleva la renuncia interpuesta por I). l)o-

mingo Gallardo Arrieta, del cargo d e ' 
Sub-comísaiio Auxiliar de Policía del 
Partido de Sumalao, Distrito de La 
Merced,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° — Acéptase la renuncia inter- 
tuesta por D. Domingo Gallardo Arrie
ta, del cargo antes mencionado.

Art,. 2.°—.Comuniques^, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIO LA 

O s v a l d o  k o c h a  
Es copia: Pedro R. Mom, Sub-secretario 
de Gobierno

Decreto N.° 148
Salta, Junio 18 de 1918 

Vista la renuncia que antecede, for
mulada por 1). Adán Perez del cargo ds 
Juez de Paz Suplente del Distrito el* 
Embarcación.

El Interventor Nacional
D E C R E T A :

Art. 1.°— Acéptase la renuncia ínter- 
puesta por D. Adán Perez del cargo 
antes mencionado'.

Art. 2.u— Solicítese del Sr. Comisiona
do. Municipal cr, el expresado Distrito, 
eleve la terna correspondiente, para la 
provisión de dicho cargo.

Art. 3.°— Comuniqúese, etc.
Frmado: E. GIMENEZ ZA PIO LA  

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia:— P. R . Mom, Sub-secretario 
de Gobierno.

Decreto ís° 149
Salta, unió 1S de 1918 

Vistas las ternas para el nombramien
to de /Jueces de Paz , Propietario y Su
plente de la 3a Sección del Departamen
to de Guaclv'pas, elevadas por el Comi
sionado Municipal de dicho Departa
mento,

El Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. l . u— Nómbranse Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de la 3a Sección 
de Guachipas a los Srs. Agapito Lamas 
y Zacarías fiantillAn.
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Art. 2.°— Comuniquest) etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

OSVALDO ROCHA 
Es copia: P. R. Moni, Sub-secretario cíe ; 
Gobierno.

Decreto N.° .151 
Salta; Junio 19 de 19.18 1 

Vista la nota que antecede y las ne
cesidades comprobadas en las giras rea
lizadas últimamente, por la campaña. 1 
qué hacen conveniente las designacio
nes propuestas entre las cuales se en- 
cuetra provista la referente al Mayor 
Funes, por decreto N.° 145.

El Interventor Nacional
■ d e c r e t a :

Art. l . ° —  Nómbrase Comisarios Ins
pectores ad-lionoren y sin perjuicio del 
Ciirgo que actualmente desempeñan, al 
Mayor .Julio R. de la Vega, de los De
partamentos de Campo .Santo y Caldera; 
al Mayor Julio M. Vita, de los Departa
mentos de Metán y Anta y al Mayor 
Angel E. Labat, de los Departamentos 
de Rosario do Ja Frontera y Candelaria.

Art. 2 °— Comuniqúese etc.
Firmado: GIMENEZ ZA PIO L A

OSVALDO ROCHA
Es copia: P. II. Mom. Sub-secretario 'de 
Gobierno

Decreto N.° 152
Salta, Junio 19 de 391S 

Vistas las renuncias presentadas por 
los Doctores Adolfo Ra'vvson, José Ode- 
rigc y Julián Alderete,'quienes por in
convenientes ajenos a su voluntad se 
ven en la imposibilidad ce trasladarse 
a esta* Ciudad:— y atenta la convenien
cia. de llenar los demás cargos judicia
les que se encontraban vacantes,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :*

Art. l . ° — Acéptase las renuncias pre
sentadas por los Doctores Rawson, Ode- 
rigo y Alderete.

Art. 2 ó— Nómbrase Vocales del'Su
perior Tribunal de Justicia, a los Doc
tores Hugo Novare, y Mario Casas; Juez 
en lo Civil y Comercial, al Doctor Hu
go k. Oderigo; Juez de Instrucción al

Doctor Martin' Acevedo y J uez de Paz 
Letrado al Dr. Tomás Casares.

Art,. 3 ."— Mientras no se constituya.. 
el Superior Tribunal de Justicia, los re
feridos magistrados prestarán juramen
to ante bl Señor Ministro dé Gobierno. 

Art. 4.°— Comuniqúese, etc. .

Filmarlo: E. GIMENEZ ZA PIO LA  
O s v a l d o  R o c h a  

Es copia:— Pedro R. Mom, Sub
secretario de Gobierno ■

Decreto N.° 153
Salta. Junio 19 de 19J8 

.Vista la nota que antecede y los fines, 
de recordación patriótica, y justiciero 
homenaje que inforjna el proyecto ele
vado en consulta.

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

A rt. 1 "-Autorízase a! Comisionado Mu
nicipal do la Capital. Teniente Coronel D. 
Agustín Pérez, para que lleve a efecto el 
proyecto por el cual se declaran nionu- . 
mentos públicos los mausoleos que guar
dan los restos del General Martín Güe- 
mes, Brigadier General D. Rudeciml:} 
Alvarado y General Dionisio Puch, pu- 

' diendo adoptar las medidas necesaiias 
para su cumplimiento.

Art. 2.'-'— Comuniqúese, etc.
.Firmado: E. GIMENEZ ZAPIO LA

OSVALDO KOCHA
Es copia: P. Ii. Moni. Sulí-secretario de 
Gobierno.

Decreto N.° ] 56 
Salta, Junio 20 de J918 

Vista la, no*(:a del Sr. Comisario cLI' 
Departameuto de Jruya; atentas las cán
sales invocadas en la misma

El Interventor Nacional
d e c r e t a :

-Art. l .°— Exonérase a D.'Juan Arme
lla. del cargo de uez de Paz Suplen :e  
del Departamento de Iruya.- 

Art, 2.°— Solicítese del Sr. Comisio
nado Municipal, eleve la terna corres
pondiente para la provisión de dicho- 

'cargo.



Air. 3.° 
(Fiirnádo)

Comtíiíquose, etc.
E. fcrÍMENEZ ZAPIOLA

: OSVALDO ROCHA
Es copia:— PMro R. Mom, Sub

secretario do Gobierno.

D ecrito N° 158
Salta, Junio 20 de 191.8

la que hace renun- 
uez de Paz Propieta-

Vista la nota q je  antecede, del Sr. J. 
Navor Gome/,, po 
cia del cargo de v
rio del Deuartaménto de San Carlos 

El Int ero tutor Nacional 
. DECRETA:

Art. l.° — Acép ase la reíinncia inter
puesta por I). J,. Navor Gómez, del car
ga antes expresado.

Art. 2.u— Solicítese del Sr. Comisio
nado Municipal, eljeve la terna correspon
diente para la previsión de dicho cargo.

Art. 3 .°— Comdnjquese etc. - 
(Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA  

: O s v a l d o  R o c h a  
Es copia: Pedro R  Moni, Sub-secretarió 
de Gobierno. i,

D ecretv\r.° 159 
Salta, Junió 20 de 191.8 

Vista la nota que antecede, del Sr. 
Pedro Perez del insto, con la q'ue liace 
rem uda-de! cargo de Comisario de Po- 

Jnento de Campo San-lic ia  del D e p a r ta  
to ( 1 .a S ec ció n )

’ El Inter vi 
DJ

\ntov Nacional 
'c r e t a : •

Art. 1.°— Acéptase la renuncia inter
puesta por D. P id ió  Perez del Busto 
del cargo antes mencionado.

Art. 2.° 
(Firmado)

-Com miquese etc.
GIMENEZ ZAPIOLA 

O s v a l d o  l ío  c h a  
Es copia: Pedro 'i .  Mom, jSub-secretario 
do Gobierno

Decrí
Saltai

to*N.° 160 
Julio 20 de 1918

Vista la nota 
Amadeo.de la Ci

que antecede, del Sr. 
§sta, con la qtie hace 

renuncia del ca rio  de Juez de Paz P ro
pietario del Dep irtamento de Rosario 
de Lerma, con 'lecha 80 de Mayo del 
cte. año,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a : '

Art. l . ° — Acéptase Ja renuncia inter; 
puesta por D. Amadeo de la Cuesta, deí 
cargo antes mencionado.

Á rt. 2 .°— Solicítese del Sr. Comisio
nado Municipal, eleve la terna corres
pondiente para la provisión de dicho 
cargo.

Art. 3 .°— Comuniqúese, etc.
(Firmado) GIMENEZ Z A P IO L A '

O sva ld o  R ocha • ¡ 
Es copia: Pedro R. Mom, Snb-secreta- 

.rio de Gobierno

Decreto N.° 161- 
. Salta, Junio 20 dej.918  

Vista la nota que antecede, del Sr. 
Rómnlo J . Perez, por la. que hace re
nuncia del cargo de Juez de Pa'z S u 
plente del Departamento de San Carlos,' 

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° — Acéptase Ja renuncia in
terpuesta por D. Rómnlo J. Perez, del 
carga antes expresad».

Art. 2.°— Solicítese del Sr.'C om isio
nado Municipal, eleve la terna corres
pondiente para la provisión de dicho 

•cargo.' ' ,
Art. 3 .°— Comuniqúese, etc.

(Firmado) . GIM ENEZ Z A P IO L A  
O s v a l d o  l i o  ojia 

Es copia: Pedro R. Moui, Sub-secreta-
rio de Gobierno . - ____   ̂ /

Decreto N.° 1 62
• Salta, Jimio 20 de 1918 

Vista la nota que antecede,, del Si-. 
Santiago Alvarez.^por la que hace r e - ' 
nuncia del cargo de-Juez de Paz Pro 
piétario de la 3“ Sección del "Depaita- 
mefito de Metán, con asiento e:f San 
José de Orquera,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a : •

Art. l . ° — Acéptase la renuncia in
terpuesta por D. Santiago Alvarez, del, 
cai'go antes expresado.,

Art. 2 .°—Solicítase del Sr. Comisio-, 
jjado Municipal del Distrito del Galpón, 
la terna correspoiidiente para la provi
sión de dicho cargó.



Art. .3°— Comuniqúese. etc.
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

OSVALDO ROCHA
Es copia: Pedio B. Moni, Snb-secre¿ario 
de Gobierno.

D ecretoN .0 163 
Salta/ Junio 20tle i y i8  

Vista la rem ida que- antecede, formu
lada por el Sr. Ricardo C. Romano, del 1 
cargo de Juez de Paz Suplente de la 1 
I a Sección del Departamento de Rosa
rio de la Frontera,

El Interventor Nacional
DECRETA:

Art 1.®— Acéptase la renuncia iritet- ¡ 
puesta por D. Ricardo C. Romano, del 
cargo íintes expresado.

Art. 2.°— Solicítase del Sr. Comisio
nado Municipal, eleve la terna corres
pondiente, a la brevedad posible, para la 
provisión, de diclio cargo.

Art. 3."— Comuniqúese, etc.

Firmado^ GIMENEZ ZA PIO LA
* O S V A L D O  ROCHA

Es copia: Pedro R.Moni, Sub- secretario 
de Gobierno.

Decreto N.° 164
Salta, Junio 20 de 1918 

Vista la nota que antecede ,y los an
tecedentes que le sirven de. base y, en 
atención a lá indoie del- gasto solicita
do,.

El Interventor Nacional 
d e c r e t a : .

Art. 1." — Autorizase al Comisionado 
Municipal de Rosat'io.de la Frontera, a 
invertir la suma de’ $ 299.50, para cu-

- lirir los gastos realizados por la Comi
sión de festejos del 25 de Mayo de éste 
año, debiendo imputarla al inciso 12, de 
eventuales del Presupuesto de esa Co
muna.

A r t . '2.°— Comuniqúese etc.

Firmado: . GIMENEZ ZAPIO LA 
O staijUO .Rocha 

Es copia: P. R. Mom, Sub-sepretario 'de 
Gobierno.

Decreto N.° 165 
Salta, Junio. 20 de 1918 

Vista la nota que antecede, del Sr! 
José Nogales, por la que hace renuncia 
del cargo de Comisario Auxiliar de‘ Po
licía del Partido de Potrero de Gallina- 
to, jurisdicción del Departamento de la 
Caldera,

El Interventor Nacional 
DECRETA 

Art. l . ° — Acéptase la renuncia inter
puesta por I). J osé Nogales del cargo 
antes expresado.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
(Firmado) ' GIM ENEZ ZA PIO L A  

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia: Pedro R . Moni, Sub- secreta
rio de Gobierno

Decreto N.ü 166
Salta, Junio 20 de 1918 

Visto el telegrama que -antecede, del 
Sr. Adolfo Diez, por el que hace renun
cia del cargo de Jefe del' Archivo Ge
neral de la Provincia y Rejistro de 
Propiedad Raiz. atenta las causales in
vocadas,

El Interventor ATacional 
' DECRETA:

Art. 1.°— Acéptase la renuncia inter
puesta por D. Adolfo Diez, del <:arg« 
antes expresado.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
F irm a d o : E. GIMENEZ ZAPIOLA  

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario <ie 
Gobierno. ,

Decretó N.° 167 
Salta. Junio 20 de 1918 

Vista la nota que antecede, del Sr. 
Juan M. A vila , con el que hace renun
cio del cargo de Comisario Auxiliar 
de los Partidos de Laguna Blanca y 
Balbnena, jurisdicción de la 2a Sección 
del Departamento de Anta,

El Interventor Nacional ■ 
d e c r e t a :

Art. l.°— A céptasela  renuncia inter
puesta por D. Juan M. Avila $el cargo 

I antes expresado.

(



Art.' 2 .°— Comtniqnese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ /A P IO L A

OSVALDO KOC.UA
E.s copia: P . R. Moni, Sub-secetario de 
Gobierno

Decreto N.° 188
Salta, Junio 20 de 1918 

Vista la renuncia que antecede* for
mulada por D *J . - Manuel Qvejero, del 
cargo.de Jefe de la Oficina Central del 
Rejistro.Civil detesta Ciudad.

El Interventor Nacional 
d f .c k h t a : '

Art. 1.°— Accphise la renuncia inter
puesta por D. J.» Manuel1 Ovejero, del 
cargo iuites expresado;,

A r t .  2 ' ° — C o m u n iq ú e se , etc.
(Firmado) E. GIMENEZ ZAPIOLA  

O s v a l d o  R o c h a  
Es copio:— Pedro R. Moin. S u b 

secretario de Gobierno.
• Decreto N.° 169

.Salta, Junio 20 de 1918
■ Vista In renuncia que antecede, for- 

' mulada por D. H on c io  Bernasconi, del i 
cargo de Juez de Paz Propietario del | 
•Distrito de Embarcación (Dpto. de Ooin)

El Interventov Nacional I 
DECRETA:

A rt. l..°— Acéptase la renuncia in
terpuesta, p’or I). Horacio Bernasconi. 
delcargo'antes expresado.

Art. 2.°— Solicítase del Sr. Comisario , 
Mnnici-pal,-eleve la terna correspondien
te,' para la provisión de dicho cargo.

Al t. -3.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: K  GIMÉNEZ ZA PIO L A  .
• , :  - OSVALDO ROCHA
lís  copia: P. I.-». Mam, Sub-secretario 
de. Gobierno

-Decreto N.° 172 
..Salta, Junio 20 de 1318 

Vista la nota que antecede y siendo | 
atendible los fundamentos que la iu- 
forimin,

El Interventor Nacional 
D ECRETA .

A rt. 1.®— La Comuna del Galpón lia
rá entrega a la de Rio Piedras del to
tal de la recaudación correspondiente a 
este último Distrito durante los meses

transcurridos del presente año. debien
do en adelanté percibir independiente
mente sus rentas.

Art. 2 ."— Autorízase al Comisario de 
Río Piedras a efectuar los trabajos 
comprendidos en el auto-proyecto de 
que dá cuenta, formulando el respectivo 
presupuesto de gastos y recursos para 
el corriente año que elevará a este M i
nisterio para su aprobación.

Art. 3.°— Comuniqúese etc.
(Firmado) E. GIMENEZ ZAPIOLA

OSVALDO ROClÍA
Es copia: Pedro R. Moni, Sub-secretario 
de Gobierno

Decreto N.° 173
Salta, Junio 21 de 1918

Vista la nota que antecede del Sr. 
Jefe de Policía- de la Provincia, con la 
que eleva la renuncia interpuesta por 
D. Navor J. Frias del cargo de Sub-Co- 
misario Auxiliar de Policía del Partido 
de El Yeso (Dpto. de Anta)

EL Interventor Nacional 
DECRETA

Alt. l . ° — Acéptase la renuncia Ínter-; 
puesta por D Navor J. Frias del cargo 
antes mencionado.

Art. 2.° Comuniques^,' etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIO LA 

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia: P. B. Moni, áub-sftcretario de 
Gobierno.

Decreto N." 17̂ 6
Salta, Junio 21 de 1918.

Vista la nota que antecede del Sr. 
Jefe de Policía de.la provincia, con la 
que eleva la í'eiumcia interpuesta porD . 
Horacio Apatié del cai go ' de Comisario 
de Policía, del Distrito de General Giie- 
mes '

El Interventor Nació nal 
d e c r e t a :

Art. l.° --A cép ta se . la renuncia inter
puesta por D. Horacio Apatié del cargo 
antes mencionado.

Art. 2 °— Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIO LA

OSVALDO ROCHA
Es copia: P . R. Mom, Sub-secretario de- 
Gobierno.
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Decreto N.° 179 
* Salta, Junio 22 de 1918.

Vista la precedente nota del Sr. Jefe 
de Policía de la Provincia, proponiendo 
por razones de mejor servicio para de
sempeñar los cargos de Comisario de 
policía  del Departamento de Cerrillos' y 
de Sub-Comisario de Escoipe a los Te
nientes Prim eros'D . Alfredo Depetris y 
fojdro Moienzún, respectivamente,

El Interventor. Nánonal
D EC R ETA:

_Art. l .°— Nómbrase Comisario de Po
licía del Departamento de Cerrillos, al 
Tte. l.°  D. A lfredo Depetris.

A rt. 2o— Nómbrase, asimismo* *Sub- 
Comisario de Escoipe. a] Tte. l .°  Don 
Pedro Moienzún.

Art 3o —Comuniqúese etc.
‘ : -GIMENEZ ZA PIO L A

OSVALDO ROCHA
• Es copia; Pedro R. Mom Sub-Secreta-

rio do Gobierno.
\ ____

Decreto N ° ISO 
Salta, Junio 20 de 191S 

Vista la precedente nota y,
CONSIOERAXDO:

' Que no obsta üte el propósito altamen
te patriótico que .informa el pedido de 
autorización del Comisionado Municipal 
de ‘La Viiía, el estado de las finanzas,I tanto de la Provincia, corno de la Co- 
mnua citada, no aconseja el gasto re
querido.

t EL Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°— No autorizar el gasto soli
citado iior el Comisionado Municipal de 
La Viña.
• Art. 2.u—Comuniqúese, etc.

Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA
O SV ALD O  ROCH A

Es copia: JP. R. Mom, í>ub-secreta- 
rio de Gobierno

Decreto Nu 182 
Salta, Junio 22 de 1918 

Vista la nota que precede del s^iiqr
■ Presidente del Consejo General de.fódu- 

/caeión y dada la indudable convenien
cia de llevar idmediatameinte a la prác

tica Jas diversas medidas que en ella se 
proyectan,

El Interventor Nacional
d e c r e t a :

A rt. l . °  -Concédese la licencia ne
cesaria al señor Presidente del Consejo 
de Educación de Ja Provincia, D. Pablo 
A . Pizzurnó, para trasladarse a la Ca
pital Federal a los finesjndicados, a cu
yo efecto se le otorgaran los pUsajes 
necesarios y se le autoriza para ácór.dav 
los viáticos que conesponda, según los 
reglamentos o prácticas escolares.

A rt, 2.°— Solicítese de las autorida
des nacionales las' licencias necesarias 
para las maestras y profesores que h‘an 

¡ de trasladarse a esta Capital a dictar 
sus cursos, encargándose especialmentp 
al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. Osval- 

I do Rocha, de todas las gesi iones perti- 
I nen tes.
¡ Art. 3.n— Comuniqúese, etc.
■ Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

O SV A L D O  ROCHA
' Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario 

de Gobierno • 

Decreto N.° 1B3 
Salta, .Junio 24 de 1918. 

Siendo conveniente integrar el 
Tribunal de Aguas, creado por De
creto N.° 48 de esta Intervención, 
por haber pasado el Dr. Francisco 
D. Q’uesada á ocupar un cargo en 
la Administración de Justicia.

E l Interventor AJación al' 
D e c r e t a :

Art. l . ° — Nómbrase Presidente: 
del Tribunal cíe Aguas, al Fiscal 
'General Dr. Ramón F. Ledesma. 

Art. 2.°—.Comuniques^', etc. 
Firmado: E. GIMEÑEZ ZAPIOLA

OSVALDO ROCHA
Es copia: —Pedro R. Mom, Subse
cretario de Gobierno. 

Decreto N.o 185 
i ' Salta, Junio 24 de 1918. 
, Vista la renuncia que presenta el 
i Dr. Rodolfo Clusellas del cargo' dé 
I Juez déí Crimen,



. Él Interventor Nacional'
D E C R E TA

Art. 1.° —- Acéptase la renuncia 
que formula el Dr. Rodolfo Cluse- 
tlas. del. cargo de Juez del Crimen. 
■ Art. 2.u—Nómbrase* al Dr. Rodol

fo Clusellas, Jefe del Archivo Ge
neral de la Provincia, vacante por 
renuncia. de D. Adolfo Diez. 

Art. 3.°— Nómbrase igualmente 
al Dr. Rodolfo Clusellas, Secretario 
a d -h on orem r del Tribunal de Aguas, 
creado por Decreto N.° 48 de esta 
Intervención, encargándosele espe
cialmente. dé todo lo referente a in
vestigaciones y sumarios en mate
ria de competencia de dicho Tribu
nal, a cuyo efecto se le acordará 
oportunamente el viático . corres
pondiente para cubrir los gastos de 
movilidad que demande el desempe
ño de sus funciones. 

Art. 4.°— Comuniqúese, etc.. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

O SVALD O  ROCH A
E s co p ia :— P . í i .  M om , S u b -secre - 
r io  de  Gobierne).

Decreto N.° 18i¡
Salta, ¿Tuiiiu, 22 de 1918 

Vista la renuncia que precede y.
CON SIDERANDO :

Qtie las razones de orden personal 
Invocadas por el Dr. Ricardo Araoz, 
no sunütificientes para que la P rovin 
c ia  se prive los importantes servicios 
•que presta en las delicadas funciones 
que tiene a su cargo y que desempeña 

-con la completa conformidad del Go
bierno.

Él ífiierventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° — No aceptar, la «renuncia for
mulada por el Dr. Ricardo Araoz, del 
ocrgo de Presidente del Consejo de IJ.¡- 

.gieoe de la Provincia, y pedir al dimi
ten te continué en el desempeño de sus 
funciones, haciéndole saber que si su 
situación personal requiere una licen
cia, para atender sus ocupaciones de 
otro orden, no liulMa inconveniente en 

-concedersela. - •'

. Art. 2 .°— Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

O SVALD O  ROCH A
És copia: P. R. Mom/Sub-secretario 
de Gobierno ' ____^

Decreto N .° 187 
Salta, Junio 2 5 'd e  1918 

Debiendo ausentarsé'temporariamente 
del territorio de la Provincia el S ecre
tario de Gobierno Dr. D. Osvaldo Rocha, 
y  en uso de las facultades que le lian ' 
sido conferidas por decreto dei P . iü. 
Nacional de fecha 27 de A bril del oo- 

. rriente año declarando -intervenida la
• I Piovincia.

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l .°— Durante el tiempo que per-
■ raane/.ca ausente dei territorio de la 

Provincia- el Dr. D. Osvaklo Rocha, 
Secretario de Gobieano de la. Interven
ción, las funciones que estaban a su car
go serán desempeñadas por. el Sr. S e 
cretario de Hacienda Dr. D .D injas Gon
zález Gowland.

Árt. 2.°— Las funciones de orden ad- 
! ministrativo del Ministerio de Gobierno, 
i serán desempeñadas por el Sr. Secre

tario D. Pedro R. Mom. .
Art. !J.°— Comuniqúese, publíquesc ó 

insértese en el Registro Oficial.
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

O SV A L D O  RO CH A
1 Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario • 

de Gobierno

* Decreto-N." 188 
Salta Junio 24 de Í918 

Vista la nota que antecede, de D. A r 
turo T. Bravo, del Partido de Bodegi- 
ta, jurisdicción del Departamento de 
Gtiaehipas.

El Inte mentor Nacional 
| D E C R E T A :
¡ Art. l . ° — Acéptase la renuncia inter- 
j puesta por D. Arturo T. Bravo, dei car- 
, go antes expresado.

A rt. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

O SV A L D O  RO CH A
Es copia: P.R. Mom, Sub-secretario 
de Gobierno



r . '• ■ Decreto N.° ] 89
■ Salta. .Jnriio 24 de 13Í8 

Vista la nota que antecede du! Jefe 
de Policía  de la Provincia, con Ja que 
eleva la renuncia interpuesta por D. 
Salustiano Rodríguez, del cargo de Oo- 
iriísaWo de . Policía del Departamento 
de Cafayate,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a !

"A rt . Acéptase la renuncia inter
puesta por’ I). Salustiano Rodríguez, 
del cargo antes expresado.

Alt. — Com Hinqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

' ' . ;  ■ O SVALD O  ROCH A
Es copia:1 P." R. Mom, Sub-sccretario 
de Gobierno

Decreto N.° 190
• • Salta. Junio 24 de 1918.

' "Vista la nota que antecede, dé D. 
Napoleón Apaza, con la qüe hace 
renuncia del cargo dé Juez de Paz 
Supl.ente.de la 2a- Sección-del De- 
pártaménto de Guachipas.'

E l Interventor Nacional 
D E C R E TA:

Art. l.°—Acéptase Ja renuncia 
interpuesta por D. Napoleón Apa
za, del cargo' antes expresado.

Art. 2.°—Solicítese del. Sr. Comi
sionado Municipal, eleva la terna 
correspondiente para la previsión 
de dicho cargo.

Art. 3.°—Comuniqúese, etc. 
Firmado GIMENEZ ¿APIO LA

O SV A L D O  ROCH A
Es copia -.—Pedro R. Moni, Sub-se
cretario de Gobierno.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

Resolución N° 20 
Salta, Junio 24 de 1618 

Visto lo informado por eL Depar
tamento de Obras Públicas Topo
grafía e Irrigación y atento, lo.dic
taminado por el Sr. Fiscal General, 
de acuerdo con lo dispuesto en eí

j Título X X L  de! Código de Proce- 
: dimientos en lo Civil, y Comercial 
i  y art. 42 Ley de. Organización de 

los Tribunales,
El Ministro de Hacienda 

R E S U E L V E : . .

Art. 1.° — Pasen las presentes ac
tuaciones al Agente .Fiscal en tur
no a fin de que inicie el juicio • de 
deslinde de- la propiedad transferir 
da al Gobierno de la Provincia por 
la Señorita Esther Goytía como re
presentante de- sus hermanos, y a 
que hace referencia en el título de 
propiedad agregada.

Art. 2-u— Comuniqúese, publíque- 
se en el B o l e t í n  O f i c a l  y cópiese 
en el libro de «Resoluciones del Mi
nisterio».
firmado: d . g o x z a l e z  g o w l a n d  
Es copia: J. C. Robles, Oficial ¡Vfciyor 
de Hacienda.

Resolución N° 27 
Salta, Junio 25 de 1918

Vista la solicitud precedente de 
D. Vicente Di Braida, sobre exen
ción del pago de la patente de pres
tamista, y atento lo informado por 
la Oficina de Registro de la Pro
piedad, por el señor Agente Fiscal

- y la Receptoría de Rentas, de lo 
que resulta que <?!. recurrente há e- 
fectuádo préstamos que. se'halla
ban en vigencia hasta' ' principios 
del corriente.

E l Ministro, de Hacienda 
. . r e s u e l v e : ,.

No hacer lugar a lo solicitado.— 
Archívese, previo conocimiento del 
interesado y .publicación en el Bo
l e t í n  O f i c i a l .

Inscríbase en ci libró de «Resolu
ciones del Ministerio».
(Firmado) - D. González Cowland 
Es copia:—J. C. Roble, Qf: Mayor
de Haciendat*'- ' • > '

Resolución N° 28 '
Salta, Junio 25 de, í918. 

Vista la solicitud presentada por 
el Canónigo D. José María Hinojo-



* J•i

- sa, sobre exención de pago de la 
contribución territorial correspon- 

, di-ente a . las propiedades ubicadas 
én esta Capital, calle Lerma .119 y 
Mendoza esquina Lerma, en méri
to de las razones que expone, aten
to los informes. producidos por la 
Receptoría General y la Contadu
ría de los cuales resulta qué las 
propiedades de reterencia no se ha
llan ocupadas por ningún estableci
miento de los comprendidos en las 
excepciones, de la ley de Contribu
ción Territorial (art. 32),

El Ministro de Hacienda 
rksuelvk:

No ha lugar - a lo solicitado por 
el recurrente; notificándose al in
teresado previa reposición de se
llos.—Publíquese. en el Boletín O- 
ficial e insértese en el libro de «Re
soluciones del Ministerio».—f-jcho— 
archívese.
firmado: D. González Gowlaxd 

. Es copia:./ C. Robles, Oficial Mayor 
de Hacienda.

Resolución N° 29 
Salta, Junio 25 de ]918.

De conformidad con lo solicitado 
por la Receptoría de Rentas y lo 
informado por la Contaduría Gene
ral, respecto de la clasificación de 
patentes,

F.l Ministro de Hacienda 
RESUELVE:

Art. l.°—Apruébase las clasifica
ciones de patentes por capital en 
giro efectuadas por la Receptoría. 
General de Rentas, en la siguiente 
íorma: Despachado 1647, José Piro- 
di, almacén por menor,, Lerm i 248, 
$ 5000; Despacho 1643, Francisco 
Espina, almacén p„r menor, Merca
do Giiemes,, $ 3.500; y despacho 
1646, Tomasa Ruso, almacén por 
menor, Mercado Güemes, $ 3.500.

Art 2.°—Insértese en el" libro de 
«Resolucionesdel Ministerio», publí
c e s e  en el Boletín Oficial y apase

a la Contaduría General a sus efec
tos.
Firmado: ’ d . g o n z a l é z  g o w l a n d  
Es copia: J. C. Robles, Óf: Mayor 
de Haciénda. . ■

"Resol lición N ° 149 
Salta, Junio 24 de 1918 , 

Vista la solicitud' precedente de 
D. Isidoro Vázquez, sobre devolu
ción de la suma de '$ 27.70 %  que * 
abonó a Receptoría en concepto de 
impuesto de los años 1916 y 1917, 
cuyos valores acompaña, y atento 
lo informado por aquella dependen
cia y por Contaduría Genera! de 

•lo que resulta que el'recurrente ha 
debido efectuar la devolución -de 
esos valores antes de cerrarse los 
ejercicios.administrativos respecti
vos.

El Ministro de Hacienda 
r e s u e l v e :

No hacer lugar a» lo solicitado, y 
previo conocimiento y devolución 
al interesado de.los valores que co
rren agregados, archívese.
Firmado roxzalez goavlaxd
Es copia:—J. C. Roble,Oficial Myor 
de Hacienda.

Decr.eto N° 139 
Salta, Junio 17 de 1918 

Encontrándose vacante el cargo 
de Receptor General de Rentas de 
la Provincia por designación del 
titular, Dr. Alberto Steffens Soler 
para desempeñar funciones judicia
les, ‘

El Intevwntor Nacional 
D E C R E TA :

Art. 1"—Nómbrase para desem
peñar el. cargo de Receptor Gene
ral de Rentas de la'Provincia alSr. 
Julio Rocha.

Art. 2.° Comuniqúese, publíquese 
y dése, al Registro Oficial 
Firmado: ¿. GIMENEZ ZAPIODA 

J. R. M o n t e s  d e  Oca 
Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor de Hacienda.

Á
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Decreto N.° 154 
Salta, Junio • 18 de 3918 

Encontrándose vacante el cargo 
dé Contador de la'Receptoría Geñe- 
ral de Rentas, ’ ' *

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. ló—Nómbrase para desem
peñar-el cargo de Contador dé la 
Receptoría General de Rentas, al 
Sr. D. Mauricio Yadarola.

Art. 2.— Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en él Registro Oficial. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA ■

JUAN R . MONTES DE OCA
Es copia: j .  C. Robles, Oficial Ma 
yor de Hacienda. ■ '

Decreto 155 
Salta, Junio 20 de 1918 

. Hallándose vacante el cargo de 
Inspector det Banco Provincial,

El Interventor Racional 
d e c r e t a :

. Art. Io—Nómbrase para desem
peñar el cargo de Inspector del 
Banco Provincial, al- Sr. Mauricio _ 
L. Yadarola.

Art. 2.— Comuniqúese, publique- . 
sé e insértese en el Registro Oficial, 
Firmado: 15. GIMENEZ ZAPIO LA 

j :  k . m o n t e s  d e  o c a  
Es copia: , J. C. Robles, Oficial Ma
yor del M.‘ de Hacienda.

Der.reto N.° 157 
Salta, Junio 20 de 1918 

Siendo conveniente, para el'me
jor cumplimiento del decreto'Núm. 
'54/ de fecha Mayo 22 de 1918, dis- - 
poner la forma en que el Departa
mento Topográfico debe efectuar 
el registro gráfico de las solicitu
des mineras,'' ,  ,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. Io—A  los efectos expresados, 
el territorio de la Provincia se sub- 
divirá en los ■ siguientes distritos 
mineros:
I. Distrito de Tartagah que com
prenderá la mitad oriental del De
partamento del mismo nombre, al

Este del Rio Bermejo. II. Distrito 
de Ordn, la mitad occidental ‘ del 

-mismo Departamento al ’ Oeste del’ 
Bermejo y San Francisco. IILZfcs-'/ 
¿rito de Santa Victoria e Iruyií,
Jos departamentos homónjmos.
IV . Distrito de niño Muerto o de 
la Puna, la parte septentrional del 
Departamento La Poma. V . Dis
trito del Toro, los Depártamete 
tos de Rosario de Lerma; Cerrillos, 
Chicoana, Caldera, Capital, Campo 
Santo y Guachipas. ' V I Distrito 

. Calchaqui, la parte meridional del 
Departamento de La Poma y los 
Departamentos La Vjña, San Car* 
los, Cachi, Cafayate y Molinos.
VII. Distrito de Metan, los Depar
tamentos de Metan, Rosario de la 
Frontera y Candelaria. VIII. Dis
trito de Anta, los Departamentos 
de Anta y Rivadavia.

Art. 2P—Comuniqúese, públíque- 
se, e insértese en el R. O. '
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

J. R . MONTES DE OCA
Es copia J. C. Robles,. Oficial Ma- 
3 ’or de Hácienda.

Decreto N.® 171 
Salta, Junio 20 de de 1918.

Vista la solicitud precedente de 
D. Cayetano Traballini, sobre devo
lución de descuentos efectuados .so
bre sus sueldos y atentos los, infor
mes producidos por la Contaduría ' 
General y la Caja de Pensiones y , ■ 
Jubilaciones, de los cuales resulta 
que el recurrente reclama indebida
mente esa devolución, por cuanto 
desempeñaba funcionés de suplencia t 
en reemplazo del titular D. A n gel' 
M. Costas y no le comprende por ello'

• los beneficios que acuerda el art. 22' i 
de la ley respectiva, 1 .

E l Interventor Nacional
■ , D E C R E T A :'

Artículo 1.°—No ha lugar a la de-, 
volución" de descuentos solicitada 
por D. Cayetano Traballini, ex-em- 
pleado de la administración’ provin
cial.
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' Artículo 2.'°—Comunique, publí- 
quese e insértese en el Registro 
Oficial ' '
Firmado: E.\ GIMENEZ ¿ADIOLA

JUÁN R. MONTÉS. ])R OCA . 
Es copia:— J. 0: Robles Of. Mayor, tle 
Hacienda.

: Decreto N.° 178
■ Visto el expediente <jue antecede, 
por el cual la Receptoría General de 
Rentas solicita, con carácter de ur
gencia, la provisión de una caja de 
fierro con destino a las oficinas dé 
la misma a fin de depositar en segu
ro los. valores a su cargo, y tenien
do en cuenta, que de las propuestas 
de las solas dos casas de la plaza 
que ofrecen ese artículo, la ofertada 
por la de Isasmendi y Cía. es la tí
nica que reúne las condiciones de 

* tamaño, distribución y seguridad 
que aconsejen Su adquisición; aten- 

'  to lo informado por la Contáduría 
General,

EL Interventor Nacional , 
D E C R E T A :  . • • . -

* Artículo 1.° -Autorízase la inver
sión de la suma de cuatrocientos pe- 

'sos 400.00 % ) moneda nacional, 
en la adquisición en la casa Isasmen- 
di & Cía., deviina caja de fierro con 
destino a las oficinas de la Recep
toría General de Rentas.

Artículo L’.°—El gasto que deman
de la ejecución del presente decre
to, se imputará al artículo 2.°, inci
so 19, item 8.° del Presupuesto.

Artículo 3 Ü Comuniqúese, publí- 
q uese e insértese en el Registro 
Oficial.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA  

jtjan r. Montes de oca 
Es copia:—J. C. Robles Of. Mayor 
de Hacienda.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Oposición al deslinde de la finca «Las 
Gamas» seguido por los herederos de 
Don Abel E. Ortix.
En Salta, a Jos veinticinco ¡lías del mes

3« 'Octubre de mil novecientos- diez y sif*- 
te, reunidos Jos- Srs. Vocales: d e ) ':S. T . de 
Justicia en su salón ..de acuerdo para fallar 
en el ju icio '«O posición  al deslinde de la. * 
finca,- «Las Garzas», Seguido p or  Jos here
deros de Don Abel E. Ortiz», -.e,l Sr. Presi
dente declaró abierta lá audiencia.

Se hizo un sorteo para'estable,cef el or
den en que los §rs. Vocales lian de fundar 

, su voto, resultando-si siguiente: Drs.Bassa- 
ni, Figueroa S. y  Barrantes. . . .

El Tribunal estableci-ó.las siguieutes cues
tiones: Primera ¿Es nula la sentencia recu
rrida?
■ 2.*—Eu caso negativo. ¿Es justa?

Ü .1— ¿Es de aplicación al caso snb-judice,.
. la condenación, en /costas que prescribe el 

art,. 577, apartado 2.u del Código de P roce
dimientos?

A  la primera cuestión, el Dr. Bassaui.. 
dijo: El recurso de nulidad debe, rechazarse 
porque no lia sido fundado. Además la sen
tencia reviste todas las formas y  solemnida
des exijidas por la ley, jo que la hace per
fectamente válida. Voto en consecuencia 
por la negativa.

Los Drs. Figueroa S. y Barrantes adhie
ren al voto que precede.

I A  la segunda cuestión, el Dr. Bassatii, 
dijo: En el -al«gato sostiene y en la expre- 
fión de agravios insiste la parte, del Sr.

■ José ,1). Anzoáteguij sucesor en el dominio 
do Ja finca «.Las Garzas», de los Srs. José 
1). Anzoátegui y J. Abel Juárez que debt> 
rechazarse la oposición formulada, por citau- 
to sus actores no han comprobado eJ carác
ter invocado en el escrito de oposición.

I Es cierto esto, en autos uo consta el c a -  
! rácter invocado por Jas partes opositoras al 
| deslinde.
| Esto es; que son heraderos del Dr. A bel

E. Ortiz y propietarios actuales de-las fin 
cas «Sancha» y «C astillejo».— í\o obstante 
esto, en mi concepto, por las razones que 
expresaré, no procede, por esta sola circuns
tancia el rechazo de la oposición.

El carácter hereditario y derecho de p ro -
■ piedad, que se atribuyen los opositores, es- 

tan e.xpiesa, clara y categóricamente reco
nocidos por la parte que solicitó el deslin
de, antes, al practicarse la operación y des
pués de efectuada.

En efecto; en su primer escrito los Srs. 
SuArez y Anzoátegui, al indicar Jos limites- 
de la finca a deslindar apoyándose eu susi 
propios títulos dice: Por el Norte, con Ja 
finca de los herederos del Dr. Abel E. Or
tiz.— El Agrimensor al efectuar la operación,



Jos hace intervenir como tales y tanto antes 
de formalizarsé la oposición conio después 
de deducida, se presentan al .Ju/gado es
critos,' suscritos por los representantes de 
ambas partes, en los que manifiestan que 
tienen arreglos en trámites y*piden so sus
pendan los" términos.

En el escrito de fs. 78, la parte del Sr. 
Anzoátegui, no solamente ¡as ¡veonace co
mo propietarios, sino que notando que uno 
de los herederos del Dr. A'bol É. Ortiz el 
Sr. Abel E . Ortiz, (lujo), no ¡nlei-viene en 
el juicio, no obstante haberse deducido opo
sición a nombre de tocios, pide, se intimen 
al Apoderado de la contraria, indique cual 
es su domicilio y averiguado que sea se. le 
intim e1 que formalice su protesta, bajo aper
cibimiento de tenerlo por conforme con el 
deslinde. -

Hay más, en el escrito de oposición • so 
sostiene esos hechos que-.no son negados 
por el contrario al evacuar en traslado.

Es sabido que la prueba no puede versar 
sino sobre los.hechos x pertinentes a cerca 
de los cuales no hubiese conformidad entre 
las partes (art. 114)

Kinalmente la parte opositora ha cuu.pli- 
,do'extrictam ente, con lo dispuesto en el.art. 
8 2 .del citado Código, individualizando cla
ramente, las escrituras y títulos en que hui
da su-derecho, expresando con toda claridad 
lo que de ello resulta y designando con , 
presición el Jugar donde se encuentran los 
originales.

■La parto contraria, pues si no tenía ple
no conocimiento de la exactitud de esos he
chos que demuestran todos y cada uno. de 
sus actos mencionados ha podido constatar
los eu cualquier momento.

Entrando ni fondo de, la cuestión, tene
mos, que la parte opositora, sostiene que la 
«Pnerfa de Sancha» consiste en una aber
tura, que es na verdadero tuvo o cuñón, que 
abarca todo el espesor de- la-serranía, con 
un ancho de cincuenta metí os más órnenos,- 
y  cuyas paredes laterales so levantan casi 
perpeudicularmente.— Y  es , eu el extremo 
Oeste de ese tuvo o cañón,.la paite más 
estrecha del mismo, donde existe actualmen
te y lia existido desde áb initiuo la «Puerta
de S a n ch a .......... y que». En el deslinde de
la finca «Las Garzas», se ha prescindido por 
completo, de ese punto, y siu dar razón al
guna se pretende trasladar la «Puerta de 
Sancha» al centro del cañón o abertura des- 
cripta, donde jamás ha existido la puerta 
«y  que» lá línea divisoria debe pasar por 
la , «Puerta de Sancha».y  tomando el.borde

del acantilado de la abertura eu que esta 
se eucueutra, ir a unirse al filo de las a l
tas cerranías, que cierran por todos Sus la
dos el potrero natural, formado por las fin 
cas de mis representados, qnedando asi to 
da esa abertura de parte .de -«Sancha» y 
«Castillejo». • ■

L a «Puerta de Sancha» es pues como la 
reconoce categóricamente en la Mis-contes
tación la abertura o canóu quiv atraviesa la 
cerranía.— Es a esta prueba indudablemente a 

¡ lo' que se refiere la transación y no, a otra 
| que en alguna parte de la abertura pudiera 
, haber existido en aquella époCa, lo que n.ó
■ consta por que, aquella és la-principal y os 

una verdadera puerta que sirve de acceso 
y comunicación.entre una ,y otra íinca que 
divide y por que si la traus&ccióu aludida so 
hubiese referido a alguna puerta colocada 

! dentro 'de la abertura, lo liubía claramente 
’ expresado, asi como la ubicación precisa de. 
j 1 la misma. 1

Establecido que la línea debe arrancar de 
la «Puerta de Sancha» y  aceptado por la , 
aprobación de todo lo d.-más deslindado que 

I aquella vá por el filo de la serranía que 
esta corta ¿Cual es el criterio racional y le»

{ gal que debió guiar al agrimensor para tra- 
1 ¡'.arla, eu ese . punto?—'Indudablemente el 

mismo que rige el resto de la línea o sea 
prolongar la trazada uniendo los extremos 
que corta la puert-i. proyetándoia sobre el * 
plano o base de la misma: por esto está de 
acuerdo, como queda dicho, con la idea do
minante en la transacción, ya que su mi
sión no es otra que la de interpretar- e.l tí
tulo en el terreno, con prescindencia abso
luta del derecho de propiedad o posición 
que el opositor.tenga O'pueda tener eu el 
terreno, (art. 582 del C. de P.). — R s-decir, 
que si los opositores tienen derecho a la 
posesión o derecho de, poseer el terreno que 
forma la puerta en toda su extensión, po
drán hacerlo valer en la forma y vía que 
corresponda, pero no alterar la 'interpreta
ción de! título, que por si sola no le quita 
ni dá derecho, de acuerdo con la prescrip
ción legal citada. 1

El hecho de exitu o haya existido eu l¡i 
abertura lina puerta de.golpe o de cualquier 
otra clase a la que también se le llama 
«Puerta de Sancha», como dicen los testi
gos, nada significa y e n  nada altera la* si
tuación, aunque osra. circunstancia es ia que 
ha motivado el error del inferior.'

He dicho que nada significa, por que io 
uno no excluye l,o otro y. por que la tran
sacción. se rofiere evidentemente a la pri-



nn'.j'it, <’Sto es, a la ¡puerta natur¡ií.~S¡. Jos 
que mi]igaron la transacción hubieran en
tendido. y  querido qa<j. fin esa parte el lí
mite fuera el extremo Oeste de Ja puerta, 
lo bfibíau claramente expresado, va que es
to tiene su importancia y tan prolijos en 
efectuarla se mostraron y es además, indu
dable, que. si en este tiempo hubiese existi
do la puerta de madera se habrían referido 
a ella. -

Por otra parte si se lian de tomar Jos 
vestigios de ñucas, etc. .que existen en la 
« f ’úeYta de Sancha», como demostración de 
la interpretación que se dió a la. transacción 
que. estudiamos, lo que 110 es aceptable poi
que parece que ellas se, construyeron con 
otros fines a, propósitos, existiendo varias 
en puntos diferentes,. con carencia absoluta 
de "prueba, qne demuestre su mayar o menor 
antigüedad, tenemos que podría^aceptarse 
las. que existen en el centro, por donde pa
sa la linea proyectada, d o n d e  ha colocado 
idealmente su mojón el Agrimensor, y no 
los otros, por estar en el centro, -porque por 
allí pasa la línea de las altas cumbres que 
dividen las aguas y -por que, ■ si hubiesen 
querido qne la puerta pertenezca a uno solo 
lo habrían expresado; claramente.

El- Departamento. Topográfico- está de a"- 
cuerdo con lá interpretación -que ha dado 
el Agrimensor a los títulos.— Por esras*con- 
siderac.iortes, voto par que se revoque la 
sentencia recurrida (Jue hace .lugar a. "la o - 
posición) quedando* en consecuencia aproba
da la, lín»*a separativa-t-i azada por el Agri
mensor:— Sin costas por ser' revocatoria- y 
no ser aplicable al caso snb-jvdice■ lo dis
puesto en el . art. 57? del C.-'de P .— En efec
to  al disponer, éste tin-ef inciso ‘¿ °  qne: Si 
no. exhibieron sus titjuíos los .concurrentes 
aj...deslindo.sin .causa justificada, serán á su 
(«irgo, las costas del,,'juicio que llegaren a 
promover contra la mensura., cualquiera que 
fuese su resultado, obliga a i t s  opositores 
bajo la, sanción que. el mismo- establece a 
presentar .oportunamente, sus títulos, para 
facilitar al Agrimensor en ios puntos dis
cutidos, la interpretación, del tí tul p del que 
solicitó e.l deslinde y. evitar.discuciones ju 
diciales quo. .puede.motivar los errores que el 
Agrimensor, puede cometei; ignorando las 
constancias de los títulos del opositor o 
pueden estos 'servirle, para justificar el re
sultado obtenido.— Ei¡ el' caso sub-judice la 
pa^te opositora no ha. necesitado presentar
los y su no presentación no ha acarreado 
inconveniente ningunopor,que ya los tenía pre
sentados 'los que solicitarou el deslinde (ver

j fojas 9, 25 y  340 .vta.) del segundo cuerpo 
i de estos autos)) y  el Agrimensor, los ha te- 
¡ nido a la vista y especialmente, en . cuenta 

al realizarlas operaciones.— Otra presenta- 
! ción por parte de los opositores, ya... que es

tos también están conformes con qne aque- 
i líos son los. que deben interpretarse resul

taría un abundamiento inútil e innecesario.
El Dr. Figueroa S., dijo: Me pronuncio 

adhiriéndome ai voto del vocal D octor Bas- 
sani.por los fundamentos de que. hace mé
rito, para ¡a revocatoria d é la  sentencia del 
Señor Juez a quo, que ha venido eu grado 
por el recurso de apelación a la decisión de 
este Superior Tribunal.

Unicamente disiento en el Vocal, preopi
nante en cuanto’ juzga que corresponde la 
exoneración de. costas eu ambas Instancias. 
— Me inclino pqr lo. contrario,, por que es
tas proceden tanto por qne a mi juicio es 
del caso la aplicación del. art. 577, iuc. ?.°. 
como por que es regia general que la 'c fm - 

| donación . en costas es racional y justa, co- 
f m,o cuando en casos como el sub-litís la opo

sición al deslinde no ha. sido.hecha en-la 
oportunidad que fija el referido art. ' en él 

, . inc. l.°  y 4 .". . . .
Es el mismo caso este .que. el de otras 

¡I oposiciones al mismo deslindo de «Las Gar- 
;! zas» que fueron dis.estimadas.con costas en 
,i ambas Instancias .y en cUyas resoluciones 
| interviene formando, parte del Tribunal que 
i . entendió en ellas. ’
; Voto en consecuencia por que se declaren 

■■ procedentes las costas e,n.ambas Instancias 
j y estimo los honorarios de! Doctor Serrey, 
i por su trabajo como, abogado en esta Ins.
| tancia, en lá suma de ciento cincuenta' pe.- 
! sos moneda nacional.

El Doctor Barrante? adhiere al voto del 
! Doctor Figueroa S.¡ y dice: ¿Es justa la 

sentencia apelada?— Los Señores.M. A.'tSna- 
• • rez y ,T. I). Anzoátegui. -propietarios del 

inmueble llamado «San.Lazáro de Las Gar
zas», ubicado en esta Provincia, Departa
mento de Chicoaua, so’licitan su deslindé, 
mensura y  amojonamiento .por . todos sus 
rumbos.

A fs. 59 de autos se presenta el P rocu
rador Cornejo como representante de 1>js 
Señoras El ¡sea' Isasmeadi de Ortíz, Elísea 
Ortíz ile Patrón Costas y María Teresa Or- 
tíz de (farda, oponiéndose a la aprobación 
del deslinde eu la forma practicada por el 
Agrimensor comisionado, y pidiendo que el 
debe rectificarse en la forma qu e ' en “ese 
escrito se indica. ’

“ A  fs. 74 el propietario J, D . Anzóátegili



■sucesor de Suárez, según consta a. fs: 1.12) 
pide .‘el • rechazo de la oposición de! deslin
de, mensura y  amojonamiento eti Ja .forma 
en que' está ejecutado.

A fs, 82 se pre enta el Señor Abél E. 
Ortiz representado por el Dr. Julio C. Tu ri
tió, adhiriéndose en todas sus partes a) es
crito de oposición de, fs. 59 abierto a prueba 
este ju icio a fs. 83 se produce la de testi
gos é inspección ocular que informan estos 
autos. . '

Hecha esta rvlaoiúu de los puntas cardi
nales de este litigio, tenemos:- que los soli
citantes del deslinde lian cumplido con io 
mandado eu el art. 570 del (_'. de P. C. y 
Comercial, que el agrimensor comisionado a 
su vez a. cumplido con los requisitos de for
ma que prescribe ,el titulo X X I  del- Código 
citacR), y por último, que los oponentes a la 
aprobación del deslinde no han concnrrido 
al terreno, Jugar de la operación.

¿hos oponeutes al deslinde han compro
bado los hechos afirmados en su demauda?

Dicen pertenecerles en propiedad las fíni
cas «.'ancha» 3' «Castillejo», por herencia 
d’e su señor padre Doctor Abel B. Ortiz, 
quien a su vez lo linbo del suyo Don Se- 
rapio Ortiz.

Esta afirmación no se ha comprobado en 
autos, jbor ningún medio.

Los documentos adjuntados al escrito de 
oposición que corre de fs. 1, a 54, nos .in
forman de los antecesores en el dominio de 
«Sancha» y  «Castillejo» y según ellos hoy 
día pertenecen a Ja Señora Candelaria Vio- 
ía de Ortiz, asi como que ésta en 1877, ce
lebró un arreglo de límites con los Srs. F i
gueroa y  Varehi, antecesores de «Sau Si
món» y  San Lázaro de «Las Garzas», res
pectivamente.

Es principio de derecho procesal que 
quien afirma de.be probar su aserto.— Esto 
110 se ha cumplido por los oponentes a la 
aprobación del doslindo, pues si bien es cier
to de que han indicado donde se encuen
tran los documentos que, hacen al derecho 
•que invocan, ellos no se han presentado'eu 
auto durante todo el término de prueba; ni 
aún en la tramitación de este juicio.

El Juez iuferior encuentra subsanada es
ta  omisión por haber el Sr. Anzoátegui acep
tado y denunciado como colindantes a los 
•oponentes.

Si bien es cierto que ol actor del des
linde indica a los oponentes como colindan
tes, en su respectiva presentación, tal cir
cunstancia no puede tener el efecto desci- 

:sivo que el inferior le atribuyo, desde que

la expresión, de linderos que el solicitante 
debe Jvacer es a Jos únicos pues de una 
exigencia procesal, pero sin que ello cons
tituya, Un obstáculo para que dentro del.jui- 
cio se diáenta y controvierta no solo la ex
tensión, sino la esencia misma del 'derecho,

.P or  otra parte el peticionante del - deslin
de hablo en tesis general, en la necesidad 
de expresar linderos, .indiea los sefialados 
en sus títulos, o los que él conoce o tiene 
como tales, siendo de notar, que,en este úl
timo supuesto se atiene a una situación de 
hecho, indicando como colindante a las per
sonas a quienes supone propietarios por ha
berlas visto ocupando o disponiendo del bien,

< o por otro antecedente- cualquiera, pero ese 
conocimiento de hecho 110 puede inhabili
tarlo para exijír la justificación del dere
cho por los medios qite el C. Civil estable
ce, máxime cuando se trata de derechos que 
solo pueden adquirirse o trasmitirse en las 
formas taxactivas que el derecho civil esta
blece-por cousíde,raciones de orden públi- 

'  có.— En mi concepto es muy diferente la 
misión del Juez.— Este está obligado en 
primer logar a 'hacer cum plirlas lej'es pro
cesales, Jeves de orden público, las que sir
ven a este y  litigantes de normas fijas de 
conducta para Jiacer valer los- derechos que 
las de fondo le acuden, sin que le sea per
mitido ni Juez ni partos, renunciar a sus 
dispiisicioues, por que de aceptar esta re
nuncia tendríamos a la justicia  sirviendo 110 
de tutelar, dando a cada uno lo suyo, sino 
expuesta a sancionar con su alta autoridad 
actos ilegales, desempeñando 1111 rol pasivo, 
no el activo de' movimiento e inteligencia 
que debe caracterizarla.

La prescripción, legal de indicar el lugar 
donde se encuentren los documentos que 
hagan a su- derecho ' que establece el art. 
82 del C. de P. C. y C., no exhibe al que 
lo hace de obligación de arrimar testimo
nio, pieza original etc., para que el Juez 
pueda examinarla de-visu. Aceptar- que es 
deber de este salir del alto estrado que" 0- 
cupa para ir a buscar esos documentos fu  
los archivos, protocolos de Escribanos, etc. 
es de desnaturalizar su misión, seria acor
darle una facultad peligrosísima para los ¡11- 
teseses en litigio sería convertirlo en de- 
feusor de la parte negligente en hacer v a 
ler sus derechos.

Estas deben ser diligentes en lracer pro
ducir su» pruebas, deben arrimar todos los 
elementos que crean conducentes al tiempo 
de sus propósitos. ,

.¿H a interpretado el agrim ensor.xom isior
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nado los títulos de propiedad que lia tenido 
a la vista fielmente un el terreno?

El Departamento Topográfico informando 
sfobrVcl mérito técnioo de lu operación di
ce que está bien ejecutada.—Los titules de 
propiedad animados en antos informan que, 
*1 límite separativo entre los inmuebles 
«Saucha», «Las Garzas», es la alta cumbre 
(le la cerrania que la divide, de manera 
que las aguas que se derraman a.¡ Este y 
las que eaeu til Oeste, pertenecen a «San
cha» y «Garzas», respectivamente.

Asi se ye también en el plano de fs. 1 a 
que so refiere la transacción de 1877.

Los oponentes a la aprobación del deslin
de sostienen que esa línea en el boquete ó 
abertura existe, en la montaña que le ll¡uuau 
«Puerta de Sancha», tobe pasar por su ex -' 
tremo Oeste y no siguiendo la alta cumbre. 
— Que es ese el Hmite separativo desde 
tiempo inmemorial, qntr es hasta allí donde 
han ejercido posesión 4e largo tiempo.

Eu mi concepto, la línea trazada, por el 
Agniueusor.es la que está conforme con las 
comunicaciones contenidas eu los títulos de 
propiedad que ha tenido a la vista, de ma
nera asi que la operación de deslinde prac
ticada <-st‘i bien hecha.

De que los oponentes al deslinde hayan 
ejercido actos • posesorios h asta 'e l extremo 
■Oeste del cañón ó abertura llamado «P uer
ta de Sancha» es cuestión a j• na a e.síe jAi- 
cio el que por su naturaleza especial so 
reduce a Ja simple interpretación de Insti
tuios sobre el terreno,, podiendo ios oponen
te- ejercitar los derechos que crean tener 
sobre la 'prop iedad . ó posesión^ del terreno 
eri el juicio respectivo,'ver art. 5S2 del U. 
de P. 0. y  0..

S u  Consecuencia, pienso 'qne la-sentencia 
venida en grado debe ser revocada, con cos
tas en ambas Instancias de acuerdo con lo 
proscripto en el art. 577 del G. de P .O . y 0. 
■a ,cuyo e!Vct,o estimo los honorarios del Dr. 
Carlos Serrev en esta Instancia en cinetu'ji- 
ta pesos moneda nacional, adhiriéndose en 
■cuanto a esta apreciación a la opinión m¡i- 
niíestada por el Vocal Dr. Fig'aeroa S.

Habiendo quedado acordada la Siguiente 
■8ehtenciu. ' •

••Salta, Octubre 25 de 191.7
Y  Vistos: Por los fundamentos’ de! acuer

do • que. .precedo, rechazase el recurso de 
nulidad de la sentencia. ¿le, .fecha Agosto 
23, ppdo., y  so revopala mismáen el sentido 
de que se apruebe el deslinde, mensura .y 
amojonamiento' de' la finca «San Lazaro do 
las Garzaá», y por mayoría de voto se de
belara procedentes las costas ea ambas Ins

tandas, regulándose los honorarios d«l Dr. 
Carlos Ser rey,- en esta Instancia, en' la su
ma de ciento cincuenta pesos m/n.

Tomada razón y respuestos los sellos, de
vuélvase.—A. Bassfitií.—i/alio Figueroa S.— 
Martín Barrantes.— Ante raí:

Crnesfo ftrias, Sucntaris

Solicitud* de qitiebra 'Francisco Ale
mán ,Vs. Manuel Samsóit.
En Salta, a los diez y ocho días del 

mes de Octubre cíe mil novecientos diez 
y siete, reunidos los Srs. Vocales del 
S. T. de Justicia en su Salón de acuer- 

' do para fallar en el juicio «Solicitad 
de quiebra seguido por Francisco Ale- 
itu'ui contra Manuel Sam són»,el Sr.P re
sidente declaró abierta la audiencia.

So hizo un sorteo para establecer el 
oíden en que ios ' Srs. Vocales hau de 

; fundar su voto, resultando el siguiente: ' 
i Drs. Barrantes, Bassani, y Aramia.
, El D r . ‘Barrantes dijo: Viene.por ape

lación él auto de fs. 90 de Septiembre, I I  
; ppdo., dictado e'n e! úedido u i's. S8 eu e1 
J juicio de quiebra de ?ramiel^.Saitisóiijpor 

oí acreedor Don Miguel. Lardies.
Kiste juicio de quiebra no esta aún ter

minado por lo que pienso que el auto 
recurrido debe confirmase, pués la sliri- 
jiie inacción del Síndico o de los aeree-, 
dores asi como la insuficiencia (leí acti; 
vo, argumento que hace valer el solici
tante. no ion por si solos 'causales leg-a 
les suficiente para que se clausure ipso- 
facto el. procedimiento de quiebra, pués 
para que ello suceda es nocesario una 
resolución judicial dictada de oficio o a 
solicitud de cualquier parte interesada: 
Por lo expuesto voto, por la confirma
toria con costas. . .

Los demas Vocales adhieren al voto 
que precede, habiendo quedado acorda- 

> da la siguiente sentencia.
■ Salta, Octubre 18 de 15)17,

Y  Vistos: Por los fundamentos ■ del 
acuerdo que precede, confirmase el au
to apelado de fecha Septiembre 11 
dei año ppdo.. corriente a fs. 90 con 
costas.— TSarrrantes. Bassani, Aranda.— 
Ante mí.

€rnésfo Artas  Socritario



Embargo de bienes de Enrique Ve
ga, en la-causa que se le sigue por 
defraudación á María B. de Fer
nandez.

En Salta, a los dos días del mes de 
Noviembre de mil novecientos diez j  
siete, reunidos losSi's. Vocales-del ¡S. T. 
de Justicia, en su Salón de, acuerdo, 
el Sr. Presidente declaró abierta la au
diencia.— Se hizo un sorteo para esta
blecer el orden en que deben fundar su 
voto, resultando el siguiente: Drs. Ba- 
ssiani, Torino y Anuida.

En Dr. Bassani, dijo: Viene en gra
do de apelación el auto del Sr. .Juez del 
Crimen, de fecha diez, y ocho de Octu
bre ppdo. corriente a fs. 1 i vts. que no 
hace lugar a la venta de los bienes em
bargados al procesado Enrique Vega, 
ordenando que ellos queden depositados 
en poder del mismo, con la obligación 
que establece el art. ‘SU , últ. apartado 
del C. de P . Penales.

Voto por que se confirme con costas, 
el auto recurrido por cuanto el propie
tario- se opone a la venta de los bienes 
embargados y no es aplicable al caso 
sub-judice, lo dispuesto en el art. 375, 
del C. de P . en lo Criminal por la tor- 
ma com o-se ha procedido este inci
dente.
. Los Drs. Torino, y Aranda, adhieren 

al voto que precede, habiendo quedado 
acordada la siguiente sentencia.

Salta, ííovieinbre 2 de 1917. 
Autos y Vistos: P or los fundamentos 

del acuerdo que precede, confírmase el 
auto recurrido, con costas.

Tomada razón y repuestos los sellos, 
devuélvase.— Bassani, Arturo S., Tori
no, Carlos Aranda.— Ante mi.

Crnésto ÑriaS) Sicretario

Mejor derecho á suceder d Pompilio 
Medina o Torino seguido por Agus* 
tina y  Rosa Carrizo Vs. Félix 
Torino

En Salta  a los diez y seis días del 
mes de Octubre de mil novecientos dies 
y  siete, reunidos jos Srs. Vocales del 
S. T . de Justicia ¿ti su salón de acuer

do para fallar en el juii;io «Mejor derr
etí o a suceder a Pompilio Médiint o T o 
rillo seguido por Agus'ttuu y liosa Garrí- 
z'o contra. Félix Torino», .til Sr. Presi
dente declaró abierta la audiencia,. •

S e hizo un sorteo para establecer tíi 
órden en que los Srs. Vocales han de 
fundar su voto, resultando el siguiente: 
Drs. Aranda, Figueroa S .,'y  Bnssani.

El Dr. Aranda, dijo:
La parte representada- por Don Juan 

Ramón Tula, lia recurrido de apelación 
«1 auto de fecha 18 de Septiembre ppdo. 
por eltque se abre a prueba el supuesto 
juicio por ella, , instaurada— Y  digo el 
supuesto juicio por que en realidad nó 
existe. •

En efecto, la sucesión de Don Pompi-*> 
lio Medina o Torino se abrió a solicitud, 
del supuesto padre natural Don Félix- 
Torino; mientras sé aplicaban los edictos;' 
Doüa Agustina y Doña Rosal i a Carrito 
invocando el carácter de hermanas natu
rales del causante..

Es de advertir que Don F élix  Torino 
no acompañó los justificativos que a- 
crediten su carácter de padre natura^ 
licitándose a' invocar derecho hereditaj 
rio y ofreciendo probar la posesión d? 
estado.— Mientras tanto Doña Agjustina 
Medina presenta su partida de nacimien
to y la del causante, de cuyas' partidas 
resulta que fueron hermanas naturales.

Tunemos entonces que Don F é lix 'T o 
rillo. hasta la fecha uo tiene personería 
para intervenir en este juicio, y ’ si ‘ a 
tiene Dofia Agustina Medina, de tal m i
nera que la petición que ésta formula 
en su escrito de fs. 5 y  6 nunca puede 
sustanciarse <como una demanda sob*® 
mejor derecho a suceder— Hepito q-,ie 
hasta ahora no se ha justificado otro 
derecho que el de ella, de modo que, el 
que pretenda mejor derecho es quien üü- 
be demandarlo.— De ló expuesto se de
duce que no es el auto de apertura x  
prueba, lo que este Tribunal debe,con
siderar sinó que remontándose a f origen 
de, un procedimiento erróneo debe regu
larizarlo anulando de ofició to d o jó  ac
tuado de fs.' 7-adelaivte, mandando, 
estos atitos pasen al Juez qué por turno 
corresponda, a fin de que provea a ío



solicitado en el escrito de fs. 5 y 6.
Voto, pues, en qste sentido:
Los demás Vocales, adhieren al voto 

qtté precede, habiejulo quedado acordada 
ta sumiente sentencia:

Salta., Octubre 16. de 1917.
Y. Vistos:. Por los fundamentos del 

aeuerdo que precede, declárase nulo de 
oficio todo lo acunado de fojas siete 
adelante, debiendo parar este expediente 
a) Juez que'por tufno correspouda á fin 
de fjne provea a lo solicitado en el us- 
erito de fs. 5 y 6.

Tomada razón y repuestos los sellos, 
deyuély.a'se.— Julii) Figueroa S .,— A . 
Bassanj.. *

€rnesto ftrias, SsiriUno

División de Condominio, de la finca
«-Pozo del Tabaco Cimarrón».¿ • i » *

}2n Salta, a los veintidós días del mes 
dé Octubre de .mil novecientos diez y 
siete,' reunidos los señores Vocales del S. 
T. de - Justicia er. sú salón de acuerdo 
para fallar en el juicio «División de con 
dominio de la 'finca» «P ozo'del Tabaco 
Cimarrón», el' señor Presidente declaró 
abierta lá audiencia.

En tal estado, el Tribunal resolvió*pa- 
:?ar a cuarto intermedio. firmando el se- 
¿or  presidente, por ante mí doy te— Fi- 
gueróa S.—Ernesto Arias, Secretario.

En Salta, a los veintitrés días del mes 
de'Oetubre de'm il novecientos diez y 
siete, reunidos los señores Vocales del 
S. T. de Justicia en su salón de acuerdo 
■para fallaren el míícíO «División de con
dominio de la jj.ñca» «Pozo del Tabaco 
Cimarrón», el señor Presidente declaró 

» abierta la. audiencia.
Se hizo un sorteo para establecer el 

orden en que loá Sé'ñóres Vocaíés lian de 
fundar su voto, resultando el siguiente:

Doctores, Figt!eróá'S.¡' Bassani y  Ba
rrantes.

El doctor Figueroa S., dijo:
Terminada la operación de de'slinde, 

mensura y amojonamiento de la finca de
nominada «Poza del Tabaco Cimarrón», 
ubicada en el «Departamento de Orán», 
en Diciembre 28 de 19Ló, él señor Juez 
aprueba dichas opéraciones, disponiendo 
que pasen al Departamento Topográfico 
para la toma de razón; desde luego ha
go notar a V. E. que no ha dado cüm- 
plimicnto a esto último.

Con fecha 28 de Febrero ppdo. y  a fs. 
83, don Juan B. Tejerina condominio de 
la referida finca solicita lá división de 
la propiedad que pertenece al .solicitan

te y  a su hermana Eulalia Tejerina y 
siendo ésta ' menor de edad se nombra 
tutor ’ad-liten al doctor Carlos Arias. * 

El perito propuesto por Juan es el se
ñor Bello, el mismo que practicó el des
linde,'que hasta la fecha ño se ‘ le ‘ha po
sesionado del cargo —Asi las cosas a fs. 
86 el tutor ad-liten  manifiesta que1 el A - 
grimensor Bello al practicar aquellas ó- 
peraciones, proyectó la división del in
mueble (ver foja 79 vta.) y  siendo así y 

. dada la forma de división que fenuncia 
ese proyecto, pide qiie se pase en vista 
al señor Juan B. Tejerina a fin de qüe 
éste manifieste si está conforme en que 
se adjudique a Eulalia Tejerina la parte 
mejorada de la finca, y en casó contra
rio deduce formal oposición a la manera 
de división proyectada por el Agrim en
sor Bello, a cuyo efecto dice debe te
nerse presente las razones dadas' en el 
escrito de fs. 86, respecto a que en una 
de las partes de la finca existe una cosa 
valiosa, corrales, alambrados, potreros, 
etc. todo lo cual forma un valor de con
sideración a favor de esa parte.

El Agrimensor Bello aq'uie.n se requi- 
I rió informe (decreto de fs. S3), dictan» - 
I na a fs. 89 y dice: que por manifestacio

nes del señor Juan B. Tejerina, sabe que 
: todas esas mejoras han sido hechas con 
! fondos pertenecientes a este y además 

declara, qué cuando él estuvo en esa pro
piedad, §e llevavá a cabo la coristruc- 

¡ ción de la casa, y que ha notado que el _ 
I señor Tejerina se 'ocupaba en la' cons

trucción de algunos alambrados, igno
rando con que fondos se hacían.

Dado este informe, el señor Tejerina 
pide se practique la división del inmue
ble a lo que adhiere el señor Defensor 
de Menores.

Es de advertir que hasta este estado 
del juicio no se ha provéidó a lo pedido 
por el tutor ad-liten a fs. S7 vta. deque 
se corra vista al señor Tejerina a fin de 
que se haga la- manifestación a que ya 
me he referido. * ' , '

A  fs. 92 el tutor ad-liten dice: que del 
informe del Agrimensor Bello, fs. S9 ha 
quedado comprobada las existencias de 
mejoras en la finca «Pozo del Tabaco», 
y  siendo así corresponde, se practiqúe la 
división de la finca en dos partes igua
les «en valor para lo cual propone de su 
parte al Agrimensor Pfister a lo cual el 
señor Juan B. Tejerina se manifiesta 
conforme pero en este sentido en que la 
trañsación de las mejoras y  practicación 
de la linca sea hecha por él perito señor 
Bello exclusivamente, asociado en cuan
to a la avaluación de aquellas, al Juez 
de Partido de «Luna Muerta», lugar de 
la ubicación de- los bienes. /

A  este pedido ad hiere el Defensor de



Menores.—El señor. Juez de Oficio, nom
bre perito tercero al señor Jorge J. Al- 
deretc de acuerdo con el art. 172 del C. 
dé P. decreto que ha sido apelado por,el 
señor Juan 13. T^jerina.—Superior Tribu
na!.—Traido e! expediente sucesorio de 
don José Lepn Tejerina, padres de los 
condominios del inmueble «Pozo del Ta
baco»,.el Actuario informa que según la 
partida de nacimiento de Eulalia’ Teje- 
riña, ésta ha cumplido el día v. 23 de 
Abril del presente año, veintidós años, 
teniendo hasta la fecha veintidós años y  
seis meses de edad.—Entonces pués, re 
sulta que las actuaciones producidas des- 
de aquelia fecha apelante no tienen ni 
pueden tener efecto, desde que serian 
para la supuesta menor, mayor de edad 
sin valor alguno.

En consecuencia, noto por que estando 
comprobado qug. doña Eulalia Tejerina, 
condomina de Aquella propiedad, ha lle
gado a la mayoría de edad se declara

■ de oficio sin efecto todas las actuaciones 
practicadas desde la fecha en que según 
el informe del Secretario, cumplió aque
lla veintidós años de edad.—Sin costas 
por ser esta resolúción de oficio.

Los demás Vocales adhieren al voto 
que precede, habiendo quedado acorda
da la siguiente sentencia.

Salta, Octubre 23 de 1917 
Y , Vistos: Por los fundamentos del a- 

euerdo que precede, se declara de ofi
cio sin efecto todas las actuaciones prac
ticadas desde la fecha en que según el 
informe del Secretario, cumplió doña 
Eulalia Tejerina, veintidós años de edad, 

Sin costas por ser está resolución de 
Oficio.

' Tomada razón y  respuestos los sellos 
devuélvase. Figueroa S.—Bassani.—Ba
rrantes. —Ante mi:

C r n e s f ó  f í l i a s ,  Sacraíario

Ejecutivo Angel G. Villafafie l's. Fe 
lix Segundo Apaza.
En Salta, a los doce días del mes 

de Noviembre de mil novecientos 
diez y siete, reunidos los Srs. Voca
les del S. T. de Justicia'en su salón 
de acuerdo para fallar en el Juicio 
«Ejecutivo— Angel G. Villafañe, con
tra'Félix Secundo Apaza», el Sr. 
Presidente declaró abierta la audien
cia.

Se hizo un sorteo para establecer 
el órden en que los Srs. Vocales han. 
de fundar su voto, resultando el si
guiente: Drs. Figueroa S., Bassani y 
Barrantes.

El Dr. Figueroa S.. dijo: - 
Tramitado el pedido que formula 

, la parte ejecutante, Sr. Angel G. V i-
■ llafañe, a fs. 23, en el que manifiesta 

la conveniencia de que el Juzgado 
autorice la. venta eu privado d^í-ga
nado vacuno, el Sr. Juez se pronun
cia negando tal autorización, a mé
rito de que la oposición de una de 

, las partes a tal venta, basta para 
que esta no pueda efectuarse v ade
más fundamenta también su resolu
ción en el hecho de existir te'rc'ería 
que' impide la enajenación del gana
do de referencia, fallando esta inci
dencia sin costas.—Mi voto es^por 
que se confirme el auto apelado en 
este punto, por cuanto el pedido del 
ejecutante no es fundado en una exi
gencia que deriva 'de su derecho de 
acreedor, sinóv sencillamente .y asi 
lo entiendo, una propuesta de venta 
la que sometida a la consideración 
de la tercerista, esta niega su con
sentimiento a tal propuesta..— Con 
esto queda ya términado el pedido 
del’ ejecutante, que ai hacerlo no in-

• curre en malicia o tenacidad.—Por 
esto, juzgo que es improcedente la 
condenación en costas. . •

Los demás Vocales adhieren al 
voto que precede, habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia: 

Salta, Noviembre 12 de 1917.
Y  Vistos: Por los fundamentos 

del acuerdo que precede, confírma
se el auto'recurrido que exonera de 
costas al ejecutante en el incidente 
o pedido de venta.de los bienes em
bargados y objetos de la tercería.

Tomada razón y repuestos los 
sellos, devuélvase —Julio Figueroa 
S.,—A. Bassani.— Martín Barrantes. 
Ante mi:

Ernesto Arias, Secretario 

Sitcesor io de Pedro Celestino Pastrana

En Salta, a los ochó días del mea 
de Noviembre del año mil.noveci.en- 
tos^diez y siete, reunidos: los Srs. 
Vocales del S. T. de Justicia, en su 
salón de acuerdo para .fallar en. el



Juicio «Sucesorio de Pedro Celesti- ¡ 
no Pastrana», el Sr. Presidente de- j 
claró abierta la audiencia. j

Se hizo un sorteo para establecer 'i 
el órden en qi e los Srs. Vocales 
han dé fuudar 3u voto resultando el * 
siguiente: Drs. Bassani, Figueroa S-, 1 
y Barrantes.

El Dr. Bassani, dijo:
Viene en grado de apelación el i 

auto del Sr. Juez Dr. Juan Arias U- j- 
Yiburu de fecha 20 de Septiembre 
ppdo. corrientes de fs., 47 a 48, que 
rechaza el eobro.de lo§.gastos y ho
norarios que pretende la parte re
presentada por el Dr. Luis López y 
declaró que en todo caso si ello fue- ‘ 
ran comprobados serían a cargo ex
clusivo de la misma parte que los 
solicitó con ,eo;-tas:. ,

Voto, por que ,se'confirme- con j 
costas él auto recurrido, por estar i 
ajustado aderes hó y ser concordan- : 
te con el de fs. 18 y vía. I

■Es cierto que el art. 601 del C. de 
P. en lo C. y C. autoriza solicitar j  
las medidas de seguridad quejón- ,

■ sidere necesarias para la seguridad, 
de los bienes y papeles del difun'o, 
pero jamás hade despojar a lo cón
yuge supertite de la herencia y con
servación ‘deheses bienes,- hasta, tan
to se'resuélva lo que corresponda 
én la1 forrna que. la ley autoriza.

Lá medida de seguridad en el pre
sente caso, sabiendo como Jo-sabia 
el solicitante, se<:ún su propia mani
festación, de qu 2  existia otro here
dero, que lo era la cónyuge del cau
sante, en cuyo poder, estaban lo s  
bienes, no ha pedido ser otra que 
la de' pedir un prolijo inventario.

No hay en autos además constan
cia ninguna que demuestre que tal 
diligencia haya beneficiado a la su
cesión.

Por estas consideraciones y las 
concordantes de. . auto recurrido, 
voto en el sentido indicado, en cuan
to recháza el cobro de gastos y ho
norarios que t pretende la parte rc- 
preéentádá por el Dr. Luis López, 
regulando los honorarios del Dr. .

Cesár Alderete eri la suma 'de trein
ta pesos pór su trabajo en esta Ins
tancia.

Los demás'Vocáleá’1 adhieren al 
voto que prece'de, habiendo, queda
do acordada la siguiente- sentencia: 

Salta, Noviembre 8 de 1918 
Y  Vistos: Por los fundamentos 

del acuerdo que precede, ~ con firma- 
,se el auto recurrido, únicamente en 
cuanto‘rechaza el cobro de ■ honora
rios y pastaje. Con costas, regulán
dose los* honorarios del Dr. Cesár 
Alderete enia sumade treinta pesos.

Tomada razón y repuestos los 
sellos, devuélvase.--Barrantes.--Ba~ 
ssani -Figueroa S.,—Antc^mi:^

£rnesto Ñrias,  S ie ra U ria

Causa con/ra Rajacl {¡entile Leonar
dos, por calumnias al Dr. Cesar 
Aldcrch'. ' í

En Salta, a .los oncc áias.'del mes 
de Abril ide mil novecientos' diez y 
ficho, reunidos- los ’ Srtís.'"Vocales 
del S- T.*de justicia eu'sú, salón de 
acuerdo, para fñllár en el juicio 

. «Causa.-* contra ‘Rafael Géntile Leo- 
nardis- por. calumnias e injurias al. 
Dr. Cesar A Idefet^»Vel “Sr. Presiden
te declaró abierta la audiencia.

En este* estado o s  níiembrbs, del 
! Tribunal*,, resolvieron pasar a cuar- 
! to intermedio, firmañdo'el Sr. Pre

sidente por ante'mí que dóy fó T<>- 
rino: anie mí: Ernesto Aria‘«¡; Strio. 

En Salta, los diez'y seis días 
I del .tnes>de Abril dé ’riiil novecien

tos diez y ochul rounjd<'*s; Ws* ’Sres.' 
r Vocales del S . ’T. de"‘Justicia én su 
I salón de acuerdo párá tallaren el 
, juicio «causa contra Rafael Gentile 
¡ Leonarcl’ ■ pn* calumnias e injurias 
, al Div Aloe ce te» el S’n Presidente 
I declaró abierta la'audiencia.*in> 
j Se hizo un sorteo para establécer 

Qhorden en que los t’Sres.’ 'Vdc'áles 
lian<de fundar1 su votó, tesuftándo 
el siguiente Dres. Bassani, Torino 
y Aranda:' ■ ‘ -

Estudiando este juicio, el Tribu-



nal planteó la siguiente cuestión a 
resolver.

Está ajustado a derecho el auto 
recurrido.

El Dr. Bassani dijo:—Viene a re
solución de este Tribunal en grado 
de apelación el auto del Sr. J uez del 
Crimen de fecha Marzo 8'dei pre. 
sente arlo, que no hace lugar a la

• detención del querellado.
El art. 555 del C. de P. en lo Cri

minal en que, funda su ‘pedido el 
querellante dice con toda claridad 
que: En las causas por calumnia e 
injurias no se decretara nunca la 
detención o petición preventiva del 
procesado, salvo el caso en que hu
biere motivos fundados para presu
mir que trata de ausentarse de la 
Provincia,

En el caso süb-liten según pro
pia manifestación del accionante 
cuando solicitó la detención, el que
rellado ya se había ausentado de la 
Provincia (ver fs: 40) pido se haga 
efectiva en-la Capital Federal. De
modo que,- en el supuesto de que el 
procesado se encuéntre en el. caso 
del art. 324 del C. de Pímico, en que - 
puede ser privado cíe su libertad 

. por auto de prisión preventiva, el 
pedido resulta improcedente por no 
encuadar dentro de la disposición 
legal invocada.

Por estas consideraciones voto 
por la confirmatoria clel. auto recu
rrido con costas.

El Dr. Torino adhiere al voto que 
antecede.

El Dr. Aranda dijo: — , En el caso 
presénte el Sr. Juez a quo desesti
ma el pedido de la parte querellan
te, por considerar que la disposición 
contenida en el art. 555 del C. de P. en 

" materia Criminal, no es aplica
ble el caso en que el demandado 
por calumnia , e injurias tienen su 
domicilio fuera de la Provincia la 
circunstancias de que he de votar 
por la confirmatoria del auto recu
rrido, me obliga a determinar sobre 
la doctrina • que el Juez a quo con
sagra, por que la considero errónea.

Nuestra Ley de Procedimientos 
al contener la disposición de su art. 
555 no hace ni puede hacer distin
gos en ío relativo al domicilio del 
clemandado y por consiguiente pue
de y debe aplicarse su sanción aún 
que el demandado tenga domicilio 
fuera de la Provincia.

Difícil es saber cual fue el pro
pósito del legislador para tal dispo
sición.

Desde luego y en razón, de la na
turaleza de un juicio por calumnia 
e injurias, -la Ley prohíbe que se 
dicte en contra del demandado au-' 
to de detención o de prisión pre
ventiva. 'En general, comprendo 
que se establezca, excepción cuan
do halla motivos fundados para te
mer que se ausente de la República, 
pero no cuando la ausencia sea sok> 
del territorio de la Provincia. La 
parte actora, comparte sin duda 
con mi opinión a juzgar por la c- 
portunidad en que formula su peti
torio. —En efetco, pide la detención 
del demandado por cuanto se le di
ce, se ha ausentado con destino a 
Buenos Aires .—Si, pués, la deten
ción o la prisión preventiva tieñe 
por objeto evitar que un procesado 
burle la’ acción de la Justicia; si tie- 

, .ne como razón de ser, la imposibi
lidad legal de traer y recluir al de
mandado una vez que se ausente,

‘ es claro que deja de tener objeto 
cuando desaparece la posibilidad 
de este peligro, cuando con tal auto 
puede detenerse al demandado en 
cualquier punto que se encuentre 
dentro de la República.

Pero en fin,, buena o mala la dis
posición que estudio, hay -que res
petarla y por consiguiente, habien
do temor fundado,de que un de
mandado se ausente de la Provin
cia, puede dictarse auto de deten
ción o prisión preventiva siempre 
que por las constancias de autos.— 
En el caso ocurrente no hay semi
plena prueba'de culpabilidad para 
fundar una prisión preventiva y 
con el mismo peticionante declara él



demandado se ha ausentado-ya de 
modo que tamp&co .procede un au
to de detención. - 

Por estas consideraciones adhie
ro a los votos que preceden.

Habiendo quedado acordada la 
siguiente sentencia.'

Salta, Abril 16 do 1918
Y  Vistos: per los fundamentos 

deí acuerdo que precede, confír
mase el auto recurrido que no hace 
lugar a la detección del demanda
do, solicitada pbr él actor, con cos
tas.

Tomada razón y repuestos los 
sellos, devuélvase al Juzgado de su 
procedencia. —* Bassani, Torino y 
Aranda. Ante mi:

Cenesfo Ñrías  S«crs**r«

«División de condominio—  Cruz
* Ola P s. Sebastián López, Jna?i 

Serrano, Alberto Robaletti y  Ĵ o - 
renzo 'Canten.*

' En Salta, a los seis días del raes de 
Junio de mil novecientos diez y octio, 
reunidos los Señores Vocales del S. T . 
de Justicia en 311 salón de acuerdo pa
ra fallar el juicio «División de condo
minio. Cruz Ola Vs. Sebastián López, 
Juan ¡Serrano, Alberto Robaletti y L o 
renzo Cantón», el Si'. Presidente dec-laró 
abierta la audiencia.

Se liizo un -sorteo para establecer el 
orden eu que los Síes. Vocales lian de 
fundar su voto, resultando el siguiente: 
Drs. Bassani, Torino y Figueroa S.

El J)r. Bassani, dijo.—Viene a reso
lución del Tribu 11 a.I el auto de Abril 
20 del presentí año, en la paite que re
suelve conúsio íar al Juez de Paz de 
Metan, para n cib ir  las declaraciones 0- 
frecidas en el segundo punto del escri
de fs. 58.

Las razones aducidas en el citado 
escrito, que fundamentaba el pedido 
que lia m otivadaja  resolución recurri
da, no son letales ni equitativas.— E 11 
efecto la sola, y única afirmación, de que 
los testigos se encuentran accidental
mente fuera :le su domicilio, no es cau

sa suficiente pava comisionar a las au
toridades del lugar donde se encuentran 
para tomarles- declaración, como ' no lo- 
es tampoco la simple afirmación de 
qne las autoridades del Departamento 
donde están domiciliados uo inspiran 
confianza.

Basta este simple enunciado, para 
convencerse de la sin razón de la men
cionada resolución y de los peligros que 
tal doctrina imputaría si se llevara'a la 

‘ práctica.
Un Juez de Paz. no puede ser priva

do del conocimiento de causas o comi
siones que le competan por la jurisdic
ción que tiene, si no por dos causales, 
que la Ley enumera y por las vi as que 
la misma indica.

Por los expuesto voto, por que se re- 
' víique el auto recurrido, sin costas.
! Los demás Vocales adhieren al voto 
| que precede, habiendo quedado acórda- 
I da la siguiente sentencia, 
i Salta, Junio 6 de 191S
! Y  Vistos:/ Por los fundamentos'del 
i acuerdo que precede, revócase el auto- 
i de fecha Abril 20 del corriente año, fs. 

59, en que la parte apelada que comi
siona al Juez de Paz de Metán para re
cibir las declaraciones* ofrecidas en el 
segundo punto del escrito de fs. 5S. 

Tomada razón y respuestos los sellos
■ devuélvase. Julio Figueroa S., A. Has-- 

-sani, Arturo S. Torino.— A nte mí:
C rriesto f ír ia s  Secrotsrio

«Interdicto de despojo. Municipalidad 
de Metán contra José Á. Gómez 
Rincón »
En Salta, a los diez días del mes de 

Junio de mil novecientos diez y  ocho, 
reunidos los Señores Vocales ’ del S. T

■ de Justicia en su salón de acuerdo pa
ra fallar er. el juicio:— Intedicto de des
p ojo— Municipalidad de Metán contra 
.lose A. Gómez Rincón; el Sr. Presiden
te dáclaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el 
orden en que los Srs. Vocales lian de* 
fundar su voto resultaudo el siguiente: 
Dres. Gudiño, Bassani y Figueroa 

El Dr. Gudiño, dijo:— La_ apelación



_______________________ / ______ * á _____ * •*
- _  t *-

de la sentencia del Sr. Juez Inferior, 
.corriente de fs, 94 al, 126 de. feúcha -10 
,de o ppdo.;. se lÍBpúta al monto de 
los ¡honorarios regulados á los Dres, • 
Julio C. Torino y Carlos Arias que han 
sido apreciados eu la suma de trescien
tos pesos moneda nacional.

Dada la naturaleza de este juicio su . 
importancia y el trabajo de los Dres. 
Torino y Arias, en cuanto reducido el 
honorario fijado en la resolución recu
rrida y en su consecuencia, voto por 
que se eleve a la suma de cuatrocientos 
pesos moneda nacional. !

Los demás Miembros del Tribunal, I 
adhieren al vota que precede, habiendo i 
quedado acordada 1?. siguiente senten
cia.

Salta. Juno 10 de 1913
Y  Vistos: Por los indumentos del a- 

cuerdo .que precede, modifícase el auto 
en la parte apelada elevándose el ho- 
norarip de los Dres. Torino y Arias 
a la suma de cuatrocientos pesos moné- 
na -mícional.

Tomada razón y respnestos los se-, 
líos, devuélvase, J y 1 i o Figueroa S., A  
Bassani, D. E. (xudiño.— A nte mi:

€rnesto fírias, Secretario

ED ICTOS
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio ele Apolinária 
e Indalecia Fyirfán, por auto de fecha 
de hoy del Señor ‘J hez de I a Instancia 
en lo Civil y  Comer.cial, Dr. Gudiño 
(Interino), se cita por él presente y por 
el término de3d diasen dos diarios loca
le s  y u n a vez en e l B o l e t ín  O f i c i a l , 
a  todos los que se consideren con alirán 
derecho, se presenten a hacerlos valer 
por ante la secretaría del suscrito, bajo 
apercibimiento de ley.—-Salta, Mayo 24 
de 1918,

N. Ziapata

SUCESORIO—  Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio'de los esposos 
Luisa Jaime y José M. Coronel y do D. 
Julio Coronel, por auto de fecha 22 del 
corriente mes y año del Sr. Juez de I a,  
Instancia en lo Civil y Comercial Dr.

Juan J , 0 ‘Conner, se eita, llama y em
plaza a todos Jos que se consideren con 
derecho a esta sucesión, se presenten a 
hacerlos valer dentro del 'término de 3 0  

'días bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en dere.cho.- -L o que el 
suscrito secretario hace saber a los in
teresados por el presente* edicto. 

íjSalta, Junio 24 de 1918
■ M . Sanmillán--Secretario

SUUESORIO^--Hábiéndose declarado abier
to él juicio' smcesó.rio 'de don Jesús Alea», 
por auto de feclia”de hoy. del señor Juez cíe 
primera iustanciáen lo civil y comercial doc
tor A. Torino (interino), se cita por el pre
sente y por el término de treinta días mi i 
/los diaros locales y por una vez'en ol bo
letín oíiciÁl,' a ¡todos los qué sé consideren 
con algún derecho, se presenten a hacerlo 
valor por ante la secretaria del suscrito, 
bajo apercibimiento de lev.

Salta, Mayo 14 de 1918
2$plazco Zapata. Secretario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado* a- 
bierto el juicio sucesorio de Dou Luis Gi- . 
ménez, por auto de fecha 25 del corriente 
mes y año, deIS r. Juez de 1.* Instancia eu 
Jo C. y C. Doctor Juan J. O'Conner. se cita, 
llauia y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a esta sucesión se presen
ten a hacerlos valer dentro dp] término do 30 
dias, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho.— Lo queel suscrito Secreta
rio hace saber por el presente edicto.

Salta, Junio 27 de .191.8
- • Pedro J. Aranda 

 :___________________ ^__________________________

SUCESORIO. —Habiéndose declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Don Froilíln Mo
reno, por auto de fecha de hoy, del Sr. Jue'/ 
de primera instancia en lo (¡ivil y Comercial 
Dr. David E. Orudiflo, se cita, llama y  empla
za a todos ios que se consideren con derecho 
a esta sucesión, se presenten a hacerlo valer 
dentro del término de treinta día*, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en dere
cho.— Lo que el suscrito Secretario ;inc-e sa
ber a los interesados por »L presente edicto.

Salta, Mayo 23 de 1918
• Pedro .1. Aranda.— Escribauo Secretario.

CONCURSO— En el concurso de Juan 
Bennasar por decreto de fecha 17 del 
corriente mes y año del Sr. Juez d e l *  
Instancia en lo C. y .0. Doctor Luis 
Martín y Herrera, se ha ordenado se pou-



ga por ocho días «n Secretaría el pro
yecto f}e distribncián de créditos.— Lo 
que el suscrito secretario hace saber a 
los interesados, por el presente.— Salta, 
.Tunjo 24 (le .1918.

M . Sanmillán— Secretario

R E M A T E S

P o r  JO S É  M ARCA LE G U 1ZA M 0N
. I
Por disposición «leí Sr. Jaez «le Primera 

Instancia y como coirespondiente a la eje- 
c.ueión seguida por ct Banco Provincial de 
Salta, contra María I-lena Felicidad y Fran
cisco Lavin, el 10 d* .Julio del cte. año a 
las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza 4G2, 
venderé con baso de $ 28,666.66 la finca 
«Molinos» de propiedad de-los ejecutados, 
ubicada eu el departamento del mismo nom
bre de esta provincia,

■To s e  M. L k g u iz a m On  martiliero

¡ Por JOSE MARÍA LEGUIZAMON 
JU D IC IA L

P or disposición del Sr. Juez Dr. 0 £ 
Gonner y como correspondiente a la eje
cución seguida por °,1 Banco' Provincial 

, de Salta, contra Dolores Doso y  Luis 
Saumillan, el 15 de Julio del cte. año, 
a las 5 p. ni., en mi escritorio Urquiza 
462, venderé coo base de $ 8000, una 
casa de los ejecutados, ubicada en esta 
ciudad, en la calle San Juan, entre las 
de Libertad y Buenos Aires.

José M. Leguiaamón— Martillara

Talleres Gráficos de la, Penitenciaria


